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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REYy la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Madrid y el 
Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares, de 
los cuales resulta:

Que sacadas á subasta varias fincas rústicas como 
bienes del Estado procedentes del Clero, en término 
de Algete, tuvo lugar la subasta de las mismas en los 
días 10, 14, 17 y 24 de Agosto de 1877, quedando las 
expresadas fincas rematadas á favor de D. Diego Ló
pez Rodríguez:

Que en 22 de Septiembre del referido año, el Presbí
tero D. Julián Salazar, como poseedor de las capella
nías fundadas en Algete por Alonso Martínez de la 
Plaza y su mujer María Lorencio la una, y la otra por 
D. Manuél López de la Cámara, promovió expediente 
para que se declarasen exceptuados de la desamortiza
ción los bienes dótales de dichas fundaciones, m ani
festando que se habían enajenado algunos de la dota
ción de la segunda de dichas capellanías, siendo des
estimada la solicitud de excepción por Real orden de 
21 de Junio de 1884, en la que se dispuso que los bie
nes de las mencionadas capellanías continuaran en el 
estado posesorio que tenían á la sazón, hasta que se 
publicase la proyectada ley de capellanías ó se p re
sentase sentencia de adjudicación de los bienes d icta
da por Tribunal competente:

Que habiendo acudido con instancia al Ministerio de 
Hacienda D. Diego López, como rematante en Agos
to de 1877 de las fincas indicadas, en solicitud de la 
aprobación del remate ó de su anulación, á fin de po 
der retirar el depósito que constituyera para tomar 
paite en la subasta, acompañando á la instancia la 
partida de defunción del Presbítero D. Julián Sala-, 
zar, poseedor de las capellanías antes mencionadas, 
la Subsecretaría de dicho Ministerio acordó con fecha 
25 de Octubre de 1894 la adjudicación á D. Diego Ló
pez de las fincas rematadas por él en los días 10,14,17 
y  24 de Agosto de 1877, siendo este acuerdo comunica - 
do al interesado con fecha 24 de Enero del año si
guiente:

Que notificadas al rem atante las adjudicaciones de 
las fincas por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en orden de 18 de Abril de 1895, 
previos los requerimientos necesarios, el rematante 
D. Diego López ingresó en Tesorería el importe de los 
remates, extendiéndose á su favor las oportunas cartas 
de pago en 10 y 21 de Junio del mismo año, otorgán
dose en 28 del mismo mes y en 8 del mes siguiente las 
escrituras correspondientes entre el Estado, como ven
dedor, y en su nombre el Juez de primera instancia 
de la localidad, y D. Diego López, como comprador, 
inscribiéndose dichos documentos en el Registro de la 
propiedad del partido, después de satisfechos los dere
chos de transmisión:

Que por escritura pública de 11 de Julio de 1895, 
D. Diego López vendió á I). Toribio Moreno de Marcos 
las 28 fincas rematadas por él en Agosto de 1877, ins
cribiéndose asimismo el documento en el Registro de 
la propiedad, después de satisfechos los derechos co
rrespondientes:

Que D. Agustín Tuñón y Fernández, á nombre de 
su mujer Doña Elisa Ortiz Bodega, y como poseedor en 
tal representación de los bienes dótales de las capella
nías de que se ha hecho mérito, y de otras cuyos bie
nes declarados desespiritualizados se adjudicaron á la 
Doña Elisa por auto de la Delegación de capellanías 
de esta diócesis, sobre el que recayó aprobación del 
Ordinario, promovió dos interdictos ante el Juzgado de 
primera instancia de Alcalá de Henares para recobrar 
la posesión de varias de las fincas referidas contra Don 
Toribio Moreno de Marcos, obteniendo en ambas sen
tencias favorables en 20 de Marzo de 1896 y en 30 de 
Junio del mismo año, siendo el demandante reintegra
do en la posesión y en las costas que con dichos ju i
cios se originaron:

Que en 14 de Abril de 1896 D. Diego López Rodrí
guez acudió al citado Juzgado de Alcalá de Henares 
solicitando que se le diera posesión de algunas de las 
fincas rematadas por él; y dictada la providencia ne
cesaria en los expedientes de venta que radicaban en 
el Juzgado, tuvo lugar el otorgamiento de la posesión 
el 3§ de dicho mes de AbriJ:

Que en 26 de Mayo siguiente, la Administración de 
Hacienda de la provincia remitió al Juzgado una co
municación, en la que se le manifestaba que, en vista 
de la orden de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado de 13 de Mayo de aquel año, so
bre suspensión de la adjudicación á D. Diego López de 
varios fincas, se dejaba sin efecto la posesión dada al 
referido López, continuando las fincas, por virtud de 
dicha disposición, en el estado posesorio que antes te 
nían; mandándose anotar, en su consecuencia, en los 
expedientes de ventas repetidos la comunicación in 
dicada:

Que promovido expediente de jurisdicción volunta
ria por D. Toribio Moreno de Marcos para obtener la 
posesión de las 28 fincas compradas á D. Diego López, 
recayó auto en 24 de Mayo de 1897, por Virtud del cual 
se decretó la posesión, sin perjuicio de tercero, á favor 
del comprador D. Toribio Moreno, siéndole otorgada 
por diligencia del día siguiente:

Que en 14 de Septiembre último, el referido D. Tori
bio Moreno de Marcos dedujo ante el Juzgado de prime
ra instancia de Alcalá de Henares demanda civil docu
mentada en juicio ordinario declarativo de mayor cuan
tía, en la que, aduciendo los extractados hechos, y apo
yándose en los fundamentos legales que estimó oportu
nos, suplicaba al Juzgado declarase que le pertenecían 
en pleno dominio y propiedad las 28 fincas rústicas 
compradas por él á D. Diego López; que se dejaran sin 
efecto las sentencias recaídas en los dos interdictos de 
recobrar, promovidos por D. Agustín Tuñón, en repre
sentación de su mujer Doña Elisa Ortiz, y que se con
denara á ésta á dejar á la libre disposición del dem an
dante las 28 fincas expresadas, con las rentas produci
das ó debidas producir desde que le pertenecen, y á 
pagarle, como indemnización de daños y perjuicios, 
3.17D35 pesetas, impoite de las costas de los dos in te r
dictos; 385 pesetas de las labores hechas en las fincas 
que fueron objeto de ios indicados juicios, más las 
costas:

Que admitida esta demanda y  personadas las p ar

tes ante el Juzgado, el Gobernador de la provincia, k 
quien D. Agustín Tuñón había acudido solicitando de 
su autoridad requiriese á aquél de inhibición, lo hizo 
así de acuerdo con el dictamen de la Comisión provin
cial, fundándose: en que, con arreglo al párrafo octavo 
del art. 96 y al art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, corresponde á la Junta de Bienes Nacionales 
entender en la resolución de todas las reclamaciones ó 
incidencias de. ventas de fincas, censos ó subredencio- 
nes, no pudiendo los Jueces de primera instancia n i 
otras Autoridades judiciales admitir demanda alguna 
contra las fincas que se enajenen por el Estado sin que 
el demandante acompañe el documento de haber he
cho reclamación gubernativa y que ésta le haya sido 
denegada; en que no se trataba en el presente caso de 
resolver sobre una cuestión de propiedad, sino sólo de 
averiguar los efectos producidos por la suspensión de 
la venta decretada por la Superioridad, por lo que era 
evidente que existía una cuestión previa administrati
va que resolver, de la que dependía el acuerdo que en 
su día tomasen los Tribunales ordinarios, puesto que 
desde dicho momento no habría cuestión litigiosa, dada 
que el título de pedir en que se fundaba el demandante 
desaparecía desde que la Hacienda suspendió l os  dere
chos del mismo; citaba además el Gobernador en apa- 
yo de su competencia varias Reales órdenes y los a r 
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que hecha la subasta de los 
bienes vendidos como de la Nación en Agosto de 1877; 
desestimada la instancia que se presentó para excep- 
cionar dichos bienes de 3a desamortización; adjudica
dos éstos definitivamente al rem atante por órdenes de 
la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estada; 
pagado por el rem atante el precio, extendiéndose a l 
efecto las necesarias cartas de pago, y otorgadas las 
escrituras por el Estado en favor del rem atante, quien 
satisfizo los derechos de transmisión é inscribió el suyo 
en el Registro de la propiedad, no cabía suponer que 
existiera incidencia alguna que debiera resolver 1a. 
Administración, toda vez que los incidentes surg ían  
durante la tramitación de los expedientes, pero nunca 
después que éstos se hallaban definitivamente ultim a
dos; que la orden de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado no tuvo otro fin ni objeto., a l 
ser comunicada al Juzgado, que el que quedara, sin 
efecto la posesión otorgada al rem atante D. Diego Ló
pez, el cual la había solicitado y obtenido días antes, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 156 de la  
instrucción de 31 de Mayo de 1855 y en el 7.°, párrafo 
segundo, del Real decreto de 10 de Julio de 1865, y , 
por lo tanto, cumplida la orden en los expedientes que 
radicaban en el Juzgado, nada quedaba por resolver; 
que aunque, por otra parte, se suscitare cuestión sobr®  ̂
los efectos de aquella orden, en nada influiría su deci
sión para el tallo del pleito suscitado, ni sería de in te
rés para los que eran parte en el mismo, afectando 
únicam ente á D. Diego López, rem atante que fué de 
las fincas en 1877, el cual, en virtud de la remetida or
den, perdió la posesión de aquellas fincas, cuyo dere
cho había obtenido días antes á instancia snya; y final
m ente, que siendo las cuestiones plantea das en la de
m anda de carácter civil y su resolución de la exclusi- 

, va incumbencia de los Tribunales de justicia, como as* 
lo habían reconocido las partes y la misma Autoridad ! re qu¡ rente. y no existiendo cuestión, alguna precia da
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índole administrativa, era indudable la improcedencia 
de la inhibición, con sujeción á lo dispuesto en el a r 
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que dice: «La jurisdicción ordinaria será la única com
petente para conocer de los negocios civiles que se 
susciten en territorio español entre españoles, entre 
extranjeros, y entre españoles y extranjeros.»

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda civil ordinaria de
ducida ante el Juzgado de primera instancia de Alcalá 
de Henares por D. Toribio Moreno Marcos contra Don 
Agustín Tuñón, como marido de Doña Elisa Ortiz y 
Bodega, sobre declaración de derechos: '

2.° Que la cuestión en el juicio debatida, sobre ser 
entre particulares y no dirigirse directa ni indirecta- | 
mente contra la Hacienda, es, por su índole, esencial- s 
mente civil, puesto que envuelve además la resolución 
acerca del dominio de las lincas de que se tra ta  desde 
-el momento en que se solicita la nulidad de las senten- j  

cías de interdictos recaídas con anterioridad á favor 
del demandado, extremos que son todos ellos de la ex
clusiva competencia de los Tribunales ordinarios:

3.° Que en nada obsta á que siga conociendo del ne
gocio la jurisdicción del fuero común el hecho de ha
ber recaído la orden que en los resultandos se mencio
nan de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, suspendiendo la adjudicación de las fincas 
hecha á favor del primer comprador D. Diego López, 
puesto que, comunicada dicha orden al Juzgado de Al
calá, en el referido Juzgado surtirá los oportunos 
efectos:

4.° Que la indicada orden no puede estimarse como 
incidencia de la venta de los bienes cuestionados, toda 
vez que, ultimado el expediente con el otorgamiento 
de las escrituras de ventas por el Estado, é inscritas és
ta s  en el Registro de la propiedad, y habiendo por otra 
parte obtenido el D. Agustín Tuñón, como marido de 
la  Doña Elisa, sentencia favorable del Tribunal ecle
siástico sobre los bienes de que se trata, como legítima 
sucesora en las capellanías de donde aquéllas proce
dían, es evidente que tal incidencia no existe al efecto 
de paralizar la acción judicial, única competente para 
dirimir los diversos puntos de naturaleza civil en el 
pleito planteados;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad j udicial.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
l£l Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo  S a g a s ía .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
"Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Nicolás Real Redondo en solicitud 
de indulto de la pena de diez y nueve años de cadena 
temporal que la Audiencia de Huelva le impuso en 
causa sobre asesinato:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes del 
reo y su ejemplar conducta en el tiempo que lleva ex
tinguiendo condena, y que pasa de la mitad, y la im
portancia que tiene en el orden de ia gracia la circuns
tancia atenuante que concurrió en el caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en rebajar la mitad del tiempo que aun falta 
por extinguir de la pena impuesta en esta causa al reo 
JNicolás Real Redondo.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro do Gracia y  Justicia,

A lejan dro G roizard.

Yísto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Migue! Plaza López en solici
tud de indulto de la pena de doce años y un día de re
clusión temporal que en causa sobre homicidio le fué 
impuesta por la Audiencia de Almería:

Considerando que el primer veredicto que recayó 
en la causa fuá absolutorio, los poderosos motivos que 
dieron lugar al arrebato que condujo al reo á delin
quir, la buena conducta observada por éste y  sus ante
cedentes:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y co m o  R e in a  Regente del Reino.

Yengo en conmutar á Juan Miguel Plaza López la 
pena que se le impuso en esta causa por la de prisión 
correccional en. su grado medio.

Dad,o en Palacio á nueve de Enero de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
51 M inistro de G racia y  Jus tic ia , ■

Alejandro Grolzard.

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto declarar desierto el 
concurso para la provisión de la cátedra de Lengua 
hebrea, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca, por no reunir n ingu
no de los aspirantes las condiciones legales exigidas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1899.

SAGASTA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ju n ta C en tral d e la  su scrip cio n  n acion al
v o lu n ta r ia  p a r a  a te n d e r  a l fo m e n to  d e  

la M arina y gastos de guerra

PESETAS

Recaudación anterior..................... 19.485.466*40

Las Compañías de los ferrocarriles de la isla 
de Cuba, para el fomento de la Marina de
guerra.. ;   ...................................................« . . .  343.727*65

El Embajador de S. M. en Roma cerca de la 
Santa Sede. L/ de liras 868*20, y otra ídem
de 100 (al cambio de 20*37).. ............  1.165*40

El Embajador de S. M. en París. L/ de pese
tas 1.862*72; descuento por timbre, 1*40........ 1.861*32

La Junta patriótica central de la isla de Cuba, 
y para invertir precisamente en el aumento 
de la Marina de guerra. Una L/ de $ 147.234*84
á cargo del Ministerio de Ultramar . ......... 736.174*20

La Junta patriótica central de la isla de Cuba, 
y para invertir precisamente en el aumento 
de la Marina de guerra. L/ de $ 97.365*79 oro 
con bonificación de 27 por 100.........................  618.272*76

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  21.186.667*73

Idem id. id. en las provincias  ...................  9.510.383*99

Total g e n e r a l .................. . . . . . .............. 30.697.051*72

(Se continuará.)

L ista  para la  suscripción nacional abierta en la  
Embajada de S. M. en la  Santa Sede.

LIR^S

Administración de los Lugares Píos de Roma; sus
cripción de un día de haber mensual (hasta el 31 
de Diciembre), correspondiente al mes de Ju lio .. .  250-90

Idem id. correspondiente al mes de Agosto............... 242-55
Idem id. correspondiente al mes de Septiembre . . . .  242-55
Idem id. correspondiente al mes de Octubre  234-20

Total........................................    970-20

A D M IN S IT R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro publico 
y  O r d e n a c io n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde Jim cabido e%
suerte los 22 premios mayores de los 1.100 que comprende el
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

N ú m e ro s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

13.229 250.000 Sevilla.
17.435 125.000 Madrid.
7.436 60.000 Guadalajara.
2.208 6.000 Cáceres.
6 287 6.000 Barcelona.

14.606 6.000 Patencia.
18.881 6.000 Bilbao.
2.130 6.000 Villena.

,13.664 6 000 Cartagena.
5.873 6 000 Zamora.
9.649 6.000 Barcelona.

20.024 6.000 Almería.
8.140 6.000 Arévalo.
7.173 6 000 Sevilla.
3.286 6.000 Vitoria.

11.014 6 000 Madrid.
8.371 6 000 Idem.

21.286 6 000 Badajoz.
12.609 6.000 Cádiz.
17.775 6.000 Madrid.

9.429 6.000 Ciudad Real.
11.402 6,000 Granollers.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
das á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Lucía Abajo Panadero, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Aurora Pugnaire Sáinz, del ídem.
Mercedes Barra Andrés, del ídem.
Elisa García, del ídem.
Obdulia Rodríguez Guío, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid d  día 20 de 
Enero de 1899.

Ha de constar de 28.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
980.000 pesetas en 1.400 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ......................... de................................... 140.0G0
1 .........................de.......................................   70.0G0
1 .......................  de......................    30.000

11  .........................de 4.000.........................   „ 44.000
1.083 . . ..................... de 500....................   541.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. * 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo..............................   49.500

99 ídem de 500 ídem id ., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero     n 49.500

2 ídem de 1.200 ídem id., para los nú
meros anterior y  posterior al del
premio primero  * 2.400

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio segundo.................................... 2.000

2 ídem de 800 ídem id. para los del
premio tercero ................... 1.600

1.400 980.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y  tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 28.000, 
y  si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, 
se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.442, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13.401 al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial
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de M-vh ■ u:io de 625 entre las huérfanas de militares y
patr-; i r ; •-■ ios en campaña.

E-ño., -serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el :> o: tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer o; ;• v, oes sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones -..Ilos sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se

expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes par» 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan

do sujetos á satisfacer el impuesto del V40 por ICO, estable
cido por el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892, art. 6.° de la de 28 de Junio de*1898 y art. 5.° del R#al 
decreto de 29 del mismo mes y año.

Madrid 10 de Enero de 1899.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

M I N S I T E R I O  D E  L A  . G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
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EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Antonio Rodríguez................ ....................................... 33 P P Casado ............... Fiebre tifoidea. ............................... Rarrionuevo, 18. 
Mendizábal, 44.
Cristino Martos, 5. 
Jardines, 11.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Toledo, 4.
Ronda de Toledo, 26. 
Salitre, 58.
Santa Engracia, 69.
San Bernardo, 106.
Paseo de las Acacias, 7. 
Manzanares, 10.
Carretera de Andalucía, 2. 
Bolsa, 4.
García Paredes, 7. * 
Monteleón, 27.
Urosas, 18.
Salitre, 54.
Hospital Provincial.
Ribera de Curtidores, 11. 
Embajadores, 58.
Juan de Mena, 13 (judicial).

López de Hoyos, 14.
San Nicolás, 7 y 9.
Hospital Provincial.
I de m.

Fernán do Pascual............................................. ............. 15
>

» Soltero.... . . . . . . Idem. . . . .. .............................
Jimn S ;nchez..................................... ...................... 46 » Casado.................. Tuberculosis.......................................
Ignacio 'Torrado. . . . . . . .............................................. .. 30 » Soltero... . . . . . . . . Idem.................................... . . ,
An fco ai o B! neo ............................... ........................ 45 » Casado........ Idem. ...................... .
Ero i i i o Forrer .............. ......... .......................................... 48 > » Soltero.......... Idem . . .  .............. ............................
Sebastián (W ioa............................................... ............. 49 » Casado. . . . . . . . . . Insuficiencia mitral . . . .  . . . .
Tomás 0 «l bal 1er o ..................................... ................ ... 40 » Idem .......... . Idem ...............................................
Lu is L6 Ofi''..................... ............................ ................... » 1 » Párvulo.. Bronquitis.......................
Francisco A Ivarez......................................... ............... 1 > Idem ..................... Idem............................................ ..
AT¿toni o Franco.............................................................. 2 » Idem. .................... Idem............................. ..................
José Plñeiro„ ..................................... ............. *........... 1 » Idem .................. Idem ............................................
Jii an Mar domingo......................................... . . . ......... . 1 » » Idem...................... Idem.............o...................................
Rafael Moreno........... .....................* t , „ „ .................. 1 » » Idem.................. Idem.........................................
Felipe Fernández........................... ................. .............. 56 íp Casado.............. Idem.............................................................
Antonio Mora. . . . . . . . . . . . . .  ®........... . . ..................... » 1 Párvulo............... Idem......................................................
Pedro de*.] Adamo .................... ....................................... 74 » Casado,... . . . . . . . Pulmonía... , . ...........................
Juan Bora-mdez.............................................................. 1 » Párvulo... . . . . . . . Idem.......................................................
Sotare Martín............................................... .............. 1 P Idem ..................... Idem.................................................
Lo i o A . Mí *az...................... ............................................. 3 Idem ..................... Idem.................................................
Fi ííberto G arcía...................................... ................ . 34 ; y Casado........... Cólico espasmódico.................................
Hilario Diez,................................................................ 52 » » Soltero................ Enteritis..........................................................
Leoncio Jiménez............................................ ............ 72 » Casado,... . . . . . . . Hemorragia cerebral...........................
Antonio Fernández ........................................................ > i Párvulo................. Falta de desarrollo ..............................
Raiiam Fuertes............................................................... 60 » » Soltero............... Heridas......... ................................ . . .  .

Doña /•: \ i a J 'eveí a. *............................. ........... ......... .. 3 > » Párvulo,. - . . . . . . . Escarlatina.........................................
r ro jo ....................................... .................... 23 '> Soltera___. . . . . . . Fiebre tifoidea,.............. ....................

i v- i ;: ¡i Me González....................... .. 7 > » Adulto . . . . . . . . . . Difteria............................ ..................
Jos-ir. Sánchez..................... ......................... ........... 40 » Casada..... ............. Tuberculosis ....................................... . . . .
r i o u) i ♦ • su ez............................................................. 40 Soltera.... Estrechez mitral...................................... . Idem.

Hospital de la Princesa. 
Gobernador, 23.
Alonso del Barco, 4. 
Hospital provincial. 
Idem.
Atocha, 75.
Ronda de Valencia, 5. 
Alamillo, 2.
Tabernillas, 21.
Toledo, 119.
Méndez Alvaro, 22.
Don Martín, 51.
Juan de Dios, 4.
Depósito judicial.

y la o a t' ‘ í i a reía . . . .  .............. . 54 » » Casada.... . . . . . . . Bronq uitis.................... ...................  ............
Ros-1- be Pablos.......................................................... 76 » > Viuda....... ........... Idem.................................................................
¿i ]¡í?íyr, Montejano........................ . . . . . . . . . . . . . 3 » Párvulo................. Idem . ...........................................................
Magdalena Martín. - 66 » » Viuda.................... Idem senil....................................... ..............
Dom’tj Tineo ..••••........ .............. .................. 60 » > Idem ...................... Pulmonía.........................................................
lyita I. u ii a . . . . . . . 54 > Soltera.................. Idem.................................................................
Juana 'Aparicio ................. 66 > Casada................... Idem.................................................................
rr presa Á i cántara.. ......................................... .. 84 » > Viuda .................... Idem.................................................................
A o ton ía Peiret ....................................... . 65 » » Casada.... . . . . . . . Hemorragia cerebral.....................................
Teresa Guerrero...«• • • • «...• ........ .. » 3 » Párvulo................ Meningitis.......................................................
F; ’ *■> ti ñ "M n ñ 07. - .............................. . . . . . .  . . . . . . 1 » » Idem ...................... Eclampsia.....................................................
Ele. na Bueno...................................... ................. .. 72 V iu d a ............. .. Senectud... .....................................................

Feto femen. i no , . ..................................... .......... . » » » »
Idem.. .................................................................. . p » » » >
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Madrid 7 de Enero de 1899. =  E1 Subsecretario, Merino.

(1) 
signs 
d e <d 

(2)

Se tía adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades cos
idas i . - .n  e l  arrupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las -cosas de su uso ; asi como las del grupo de infeeto-contagiosas implican la necesidad 
'•' uiHr las "disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección denlas materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
' En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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' Estados relativos 4 la s  inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 9 de Enero de 1899 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Años, Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 » P árvula ... Sarampión......................................................... Salitre, 30.
73 > Casado. . . , , ,  , *, , Grippe................................................................... San Juan, 63.
46 > I d e m ..... ................ Tuberculosis....................................................... Pez, 46.

1 ' » ; » . voto. . - > * • ■*„ Idem m esentérica............................................ Montera, 44.
1 » ! » Idem........................ Sífilis in fantil.................................................... Paseo de las Acacias, 7. 

Corredera alta, 8. 
Tintoreros, 3.
Velas, 3.

55 > ! .vcimo.-.* • , , , , , . Cáncer del estóm ago........................................
76 » 1 Viudo. A rterieesclerosis..............................................
60 » í¡ » ídem , , , , , ,  . . . Bronquitis...........................................................
57 » i Seriado . . .  * * Idem................................ ..................................... Plaza de Bilbao, 5. 

A ja la , 11.
Mártires de Alcalá, 5. 
OrelFna, 9.

Ricíti* ’̂ o Martínez .»••*•••••• -> « * * 1 » ! Va < vulo.. . . . . . . . . Id n ......................................................................
Nicanor Lozano .■.« 2 »  ¡ Idem ,., Idem...................... .............................................
33 a sil i 0! Loro ........ . * * * *.................... •............ 3 Id e m ...................... Idem......................................................................
Jncp Garrid'O ... . , . , ......... .. 2 Idem ...................... Id em .............o................................. .................... Manzana, 13.

1 » 1 tFm .................. Idem. .......................................... ......................... Mediodía grande, 14. 
Ventosa, 9.1 » Idem ..................... . Idem ......................................................................

Tomás Pérez ......... .. *. * •. • *** * *»* *»»• * • 78 > V ludo...... . . a o . . Idem................................................. .................... Hospital de la Orden Tercera. 
Urosas, 6.Nemesio Montero . •«. •. *«* * • • * * *. 73" » > I d e m . . . . . . . ........ Pulm onía...... .......................................

Vicente Alonso.. . .  • ........... *, • *. •. • . .  * . . . . . . 84 3¡> * ¡d em ....................... Idem............................................................. Infantas, 36.
Pedro Martínez... . . . . . . . . . .  . •» 78 » f d em .................... Idem .................................................... Méndez Alvaro, 16. 

Atocha, 62.
Cruz Verde, 6.

José Bell ver. * * * *»* • * * 62 Id em .............. Idem ......................................................................Silvestre García..» • *... • •. * •• * .. .  .. . . .......... ... >.. 40 » » Casado................ Idem.....................................................................
Luis Sá:inz........ ................... •. «.  * * • • *. * • *»*.  • • *»* *»« 69 » Viudo* Llem ................................... ................................. Montesquinza, 9. 

Esparteros, 8. 
Regueros, 6. 
Am paro, 79. 
Hospital Provincial. 
Idem.

José ^enavello. *.* ,••******.*••*»■*. 2 » » Párvulo.. ............... Gastroenteritis..................................................
Lorenzo Carmona,. •. .......................... 53 »  :: » C asado.... . . . . . . . Cólico espasmódico ............. ..............
Pedro tí odríguez ....................* * * ........... • * • • • • * . . *  ■ • 69 » » v’W o ...................... Hernia estrangulada........................................
Matías L a rg o ........ ... * ................................................•. • 69 I » Idem ..................... .. Enteritis.............................................................
A lfonso Martínez.................................. ............... ... ,io- » t basado . „ . . Cirrosis hepática...... .................... .
A lfonso Martínez........ .. 62 > » Id e m ....................... Idem .............. ........ ...................... Idem.
Manuel A lonso........................................... ............ 32 » » Soltero... Apoplejía cerebral.......................................... A lam illo, 4. 

Hospital provincial. 
Puebla, 4.

Ignacio O abarcos. ....................... ...................... .. • ......... 12 » Id e m ...................... M eningoencefalitis...............
Gregorio Martínez............................. ............................. .. 59 » » •'tóado... . . .  o. . . . Encefalitis.. . . . . ' ............................................
Diego Blanco........................................... * .......................... 1 » j9 Párvulo..* M eningitis........................... Desengaño, 11.

Fúcar, 15.
Factor, 12.
Hospital del Niño Jesús. 
Latoneros, 2.
Glorieta de Atocha, 8. 
Amparo, 75.
Mayor, 70.
Conde Duque, 4.

Oso, 10.
Ferraz, 56.
Olivar 54.

Félix Izquierdo ................... ..................................... .. 1 » » | Idem....... . . . . . . . . E clam psia.........................................................
Eduardo Sánchez............................................ 14 » » I Soltero Anemia aguda........................
Manuel Rodríguez ........................... <■>..................................... 2 » 1 Párvulo.. . . . . . . . . Raquitism o....................................
Esteban Clausó..................................... ............. 65 » Casado................... Sin d ia gn óstico ..............................Feto masculino......................................................................... » » » > >

Idem............................................................  ........ ..................Idem............. - ................................................ ................
»
»

»
» * »

»
>
>

Idem ........................ ...................................... ............................ » > » > >

Doña Francisca Fernández..................................................... 53 » Casada.................... Pulmonía grippal....................
Adelaida M iéis................... ..................................... 63 » » Soltera.................... Idem ................... ........................................
María Pérez................................................... 23 > » Id em ................. Tuberculosis........... . .. .. ..
María Márquez.................................................. ............ 46 » » Casada.................... Idem.......... ................................................... Luis Cabrera, 16. 

Hospital Provincial. 
Mesón de Paredes, 68. 
Hospital Provincial. 
Idem.

María Sánchez................... ................. ........................ 1 > > P árvu lo ................. .. Tdem .. . . . . . . .  . .
Josefa C uartero............................................................. 49 > » C a sa d a ............... Carcinom a................. ................ ......................
Valeriana Arnáiz................................................. 70 » | V iu d a .. ..................... Colapso card íaco . . . .  . •
Carmen Herranz........................................... . 48 » » j Idem .................. B ronquitis...............................
Josefa L ópez ................................................................. 62 > » Idem ....................... Idem ................................  . . Toledo, 11.

Esperancilla, 7. 
Sombrerete, 11.
Salitre, 58.
Mayor, 9.
Marqués de Santa Ana, 22. 
Hospital Provincial. 
Verónica, 13.
Fuencarral, 94.

Dolores G a rcía ..................................... ........................ 2 » » Párvulo.......... .. Idem .................................................
Elisa Sancho.................................................................. 2 » Idem ........................ Idem ...................
Felisa Franco............................................................. 3 > » Idem........................ Gastroenteritis. .
Luisa Dávila........................................................ . 48 » » Casada..................... Tiflitis supurada •
Bernarda Seseña.......................................................... 10 » » A d u lt o ........... . Oclusión in testinal. •
Concepción Fernández.............................................. 26 » » Soltera . . . . . . . . . Lesionen r]p Inc* nrcrann^ o*prn,f«lpc!
Teresa G arcía......................................  ..................... 1 » 1P árvulo... . . . . . . . Atrepsia..............................

Feto fem en in o ................................................  ....................... » » » 1 »

R e s u m e n  p o r  causas de las defunciones.
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Madrid 8 de Enero de 1899. =  El Subsecretario, Merino,

signadas e* e! grupo ejercitarse en el régimen sanitario, de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-  
de eiecutar las disposicionesestahtS yT  da medida sanitaria con relación a las personas y  a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto contagiosas implican la necesidad 

( 2 )  En esta casilla se^iistenar án <f°f aislamiento I "  personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. g P 
En esta casma se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



Gaceta de Madrid.—-Núm. 11 11 Enero 1899 107
M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIS DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R e l a c i ó n  d e  l o s  t í t u l o s  d e  l a  D e u d a  a m o r t i z a b l e  a l  4  p o r  1 0 0  q u e  r e s u l t a n  e n  e s t a  f e c h a  r e t e n i d o s  p o r  p r o v i n c i a s  
ju d ic ia le s , ó r d e n e s  d e  la s  A u t o r id a d e s  y  d e n u n c i a s  h e c h a s  a n t e  la  J u n t a   S in d i c a l . ,   c o n f o r m e  a  lo s  

articulos 359  y 565   del Codigo de ComercioDeuda  a m o r t i z a b l e  a l  4  p o r  l O O .

sí
% $ \

S E R I E S i TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL

§ g
! cu 1• CD A m O m R

que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante La Junta Sindical.

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

que confirma la denuncia presentad», 
ante la Junta Sindical.

7 85 105 P » #• p Juzgado de la Latina.......................................... .. 11 Marzo 1884 ............ .. . fe
85 106 » p p Idem ................. . . • ............................................... .. Idem ..o. .  ...................................
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S E R I E S I TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junt* Sindical.

f e c h a TRIBUNAL
caí7 o
: & • CD A w «7 P m.

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

que confirma la denuncia presentada 
ante la Junta Sindical.

61 63.620 
90 446
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8* » » Idem................................... .. ............................ . . . Idem ...........................................
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»X»! » Idem...................................................... - ................ . Idem ...........................................

91.778
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» » Idem ................................................................................ Idem........................................ »
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» » a» Idem.. . . . . . . . . . . . . . .................................................... Idem.......  ................................
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» Idem........................................................................ • •«- Idem........................................... »
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RESUMEN

Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda amortizable al 4 por 100 los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

S E R I E S

A n € 1* m

11 208 74.172 87.094 107.514 6.110 8.522 86 974 22.597 4 906
12.223 77.153 90.446 107 515 16.027 9 315 92.401 » 21.699
12 224 77 154 90.615 107.516 20.027 26.477 92.402 » >
27 800 77.155 90.616 107.517 24 264 36 792 92.403 * »
30 311 77.136 90 617 107 518 34.925 39.144 92.775 » »
30 312 77.340 90.618 107.519 65.981 60.607 102 753 » »
42.047 80.061 95 473 107.520 71.630 60.612 102.754 » »
42.048 80.062 95 474 107.521 91.778 61.353 » » »
54 302 85.105 95.475 107 522 91.976 62 524 1 » »
60.608 85.106 95 476 107 5 4 92.217 62 525 » » »
63 620 85.107 95.477 116.453 » 83.262 » > »
64 051 85.108 95.478 140.165 N> 83 263 » » »
64.052 85 109 95.479 145 062 » 83 264 » »
'64.053 85.110 95.480 145 063 83.265 » » »
74.169 85.111 95.481 145.064 » 83.266 » » »
74.170 85.112 107.512 145.353 » 85.9 U » » »
74 171 85.113 107.513 145.354 » 86.710 » »

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1899.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez.^V.0 B .°— El Síndico Presidente, Sergio Rojas.

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 7 del 
corriente, convoca á concurso a los Ingenieros subalternos 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos que aspiren á ocupar la 
plaza de Geodesta cuarto, Jefe de Negociado de tercera clase, 
que existe vacante en el Cuerpo del mismo nombre.

Las instancias, acompañadas de los títulos y demás docu
mentos que los aspirantes aporten al concurso, deberán ser 
presentadas en esta Dirección general dentro del plazo de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio,

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, Sagasta.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 4 del
corriente, saca a oposición las plazas de Topógrafo de la cla
se de terceros del Cuerpo de Topógrafos, dotadas con el suel
do anual de 1.500 pesetas, que existen vacantes, y que ac
tualmente son diez, cuyo número podrá aumentar si ocurrie
sen nuevas vacantes antes del día en que se hag;s la califica
ción definitiva de los ejercicios de oposición, ó disminuir en 
el caso de que antes del citado día hubieren de ingresar en 
servicio activo alguno ó algunos de los Topógrafos terceros 
que se encuentran en situación de supernumerarios.

Los ejercicios se verificarán con arreglo á la instrucción 
y  programa que á continuación se insertan.

"Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, Sagasta.

INSTRUCCIÓN

sobre el modo y forma con que se han de verificar los 
ejercicios de oposición á las plazas de Topógrafos

terceros, vacantes en el Cuerpo de este nombre.

Artículo 1.° Los individuos que soliciten tomar parte en 
los ejercicios de oposición, acreditarán que reúnen las cir
cunstancias siguientes:

Ser españoles.
Haber cumplido la edad de diez y ocho años antes del día 

en que termine el plazo de admisión de solicitudes.
No estar inhabilitados para ejercer cargos públicos.
Las dos primeras condiciones se acreditarán con la parti

da ue bautismo o la certificación del acta de nacimiento, se
gún los Ia última, por medio de una certificación de
la Autoridad local del punto en que resida el interesado.

Art. 2. Las instancias, así documentadas, se dirigirán al 
Director general del Instituto Geográfico v Estadístico hasta 
el 13 de Marzo ae 1899, a las cinco de la tarde; en la inteli
gencia de que no serán admitidas las que se presenten pasa"

do este plazo ni las que carecieren de los documentos expre
sados.

Art. 3.° El 15 de Marzo de 1899, á las doce del día, debe
rán presentarse los opositores en el local de la Dirección ge
neral para sufrir un reconocimiento de robustez física por 
un Médieo nombrado al efecto por el Director general; de
biendo ser excluidos en el acto los individuos que, á juicio 
de aquél, no resulten útiles para el servicio de campo por no 
disfrutar de ella ó hallarse en visible decadencia.

Cada opositor deberá satisfacer al Médico en el acto del 
reconocimiento la cantidad de 2 pesetas 50 céntimos en con
cepto de honorarios.

 ̂Art. 4.° Ai siguiente día de terminado el reconocimiento 
físico se efectuará públicamente, y bajo la presidencia del 
Tribunal, un sorteo entre los aspirantes declarados útiles, el 
cual determinará el orden en que deben ser examinados, Se 
entenderá que renuncian á las oposiciones y perderán su de
recho los aspirantes que no se hayan presentado a l reconoci
miento físico.

Art. 5.° Los ejercicios de oposición se verificarán preci
samente por materias, en el orden siguiente:

1.° Dibujo topográfico (primera parte).
2;° Aritmética.
3.° Algebra elemental.
4.° Gramática castellana y escritura.
5.° Geometría plana.
6.° Dibujo lineal.
7.a Topografía elemental.
8.° Dibujo topográfico (segunda parte.)
Art. 6.° El opositor sacará á la suerte dos bolas numera

das de la materia sobre que verse el examen, leerá en voz alta 
la parte que á dichos números corresponda en el programa, 
pudiendo luego disponer de veinte minutos por cada lección 
para meditar la contestación, desarrollar los cálculos ó dibu
jar las figuras en la pizarra, y de otros veinte para explicar 
las preguntas ó teorías contenidas en aquélla. El ejercicio de 
gramática y escritura consistirá en escribir al dictado el tro
zo que designe el Tribunal, y á continuación hacer, por es
crito, el análisis gramatical del mismo trozo, que será igual 
para todos los opositores que practiquen el ejercicio en , 
cada día.

Los ejercicios de dibujo lineal y topográfico (primera par
te) en la copia de los modelos que 'el Tribunal elija, y que 
también serán iguales para todos lo s opositores que hagan el 
ejercicio en la misma sesión.

El de dibujo topográfico (segunda parte) consistirá en la 
copia de un modelo de la representación del mapa de España 
en escala d e l: 50.000 con los signos convencionales y la ro
tulación empleados en el Pñismo por el Instituto Geográfico 
y Estadístico,

Los opositores cuidarán de llevar consigo los útiles nece
sarios para «escribir y dibujar, á excepción del papel, que les 
será facilitado.

Art. 7.° El Tribunal expondrá al público diariamente la. 
lista de los opositores examinados en aquel día que puedan 
pasar al ejercicio siguiente; entendiéndose que ios que no 
figuren en dicha lista quedarán excluidos y sin derecho á 
continuar tomando parte en las oposiciones.

Art. 8.° El opositor que no se presente á verificar un exa
men en el día en que fuere citado y durante el tiempo en que 
el Tribunal esté reunido en sesión, perderá todo derecho á 
continuar tomando parte en los ejercicios, cualquiera que 
sea la causa que alegue. El que se retire del examen después 
de haber sacado la bola correspondiente, aun alegando enfer
medad ú otros motivos, se entenderá que renuncia y perderá, 
su derecho á continuar. El que no esté presente al ser llama
do á un examen por el Tribunal, será vuelto á llamar des
pués del último de los convocados para aquel día, y sí enton
ces estuviere presente, el Tribunal determinar* si ha de 
hacer el ejercicio en el acto ó si ha de ser llamado á practi
carlo el primero del siguiente día; si en este último caso n o  
se hallara presente al ser llamado, será borrado de la lista de 
los opositores, y perderá todo derecho.

Art. 9.° Los ejercicios serán públicos y a presencia del 
Tribunal, excepto los de escritura, gramática y dibujo, que 
podrán ser presididos por uno ó más Vocales por delegación 
de aquél. Si algún Vocal del Tribunal no pudiese asistir al
gún día á los ejercicios de oposición no exceptuados en el 
párrafo anterior, no podrá tomar parte en la calificación de
finitiva de los opositores. El Tribunal no podrá constituirse 
sin la asistencia de tres Vocales por lo menos.

Tanto las citaciones como los anuncios que puedan inte
resar á los opositores se fijarán oportunamente en un cuadro 
colocado e>n el vestíbulo.

Art. 10. Terminados todos los ejercicios, el Tribunal, ate
niéndose estrictamente á lo preceptuado en el art. 35 con re
lación al 31 del reglamento aprobado por Real decreto de 27 
de Abril de 1877, formará una sola relación que comprenda, 
un número de opositores igual al de plazas vacantes que sa 
hubieran de cubrir, ó menor si no fuere posible completarle 
con los que juzgue aptos, sin que en ningún caso pueda ser 
mayor, debiendo figurar en ella los que hubiesen obtenido 
mejor censura y por el mismo orden de mérito en que fueren 
calificados. El Presidente elevará á la Dirección general la 
correspondiente propuesta, con arreglo á la relación for
mada.

Art. 11. Los que obtengan plaza serán nombrados Topó
grafos terceros con el sueldo anual de 1.500 pesetas, en cuya 
situación verificarán una práctica por espacio de tres meses, 
al cabo de los cuales, previo informe de sus respectivos Jefes*
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el Tribunal que los juzgó censurará sus trabajos. Esta eensu- 
r a determinará la ealiñcación definitiva y el orden numérico 
con que deben ingresar definitivamente en el escalafón del 
Cuerpo.

Si algún Vocal del Tribunal no pudiera estar presente en 
esta segunda^calificación, será sustituido en la forma que in
dica el art. 35 del reglamento del Instituto Geográfico y Es
tadístico.

Art. 12. Los opositores que sean nombrados Topógrafos 
terceros, entrarán, desde el día en que tomen posesión, á go
zar de todas las preeminencias y derechos que les concede el 
reglamento, quedando asimismo sujetos á los deberes y re
glas en él establecidas.

P R O G R A M A

de los ejercicios de oposición á las plazas de Topógrafos 
terceros.

1.°
Dibujo topográfico (primera parte).

2.° -  

Aritmética.
1. Definición é ideas generales.—Numeración.
2. Suma, resta, multiplicación y división de los números 

enteros.
3. Divisibilidad de los números.—-Principios en que se 

funda.—Caracteres de divisibilidad de un número por 2, 5, 4, 
25, 8, 3, 9, 11, 7.—Fórmula general para conocer cuándo un 
número es divisible por otro.

4. Máximo común divisor.—Mínimo común múltiplo.
5. Números primos.—Su investigación hasta un límite 

dado.—Determinación del m. c. d. y del m. c. m. por medio 
de los factores primos.

6. Fracciones ordinarias.—Sus propiedades.—Suma, res
ta, multiplicación y división de las mismas.

7. Fracciones decimales.—Sus propiedades.—Suma, resta, 
multiplicación y división de las mismas.

8. Conversión de fracciones ordinarias á decimales y vice
versa.

9. Números complejos.—Suma, resta, multiplicación y 
división de los mismos.

10. Raíces de los números.—Raíz cuadrada de los núme
ros enteros, fraccionarios y decimales.—Extracción de la 
raíz cuadrada en menos de una parte alícuota de la unidad.

11. Raíz cúbica de los números enteros, fraccionarics y 
decimales.—Extracción de la raíz cúbica en menos de una 
parte alícuota de la unidad.

12. Sistema métrico.—Su relación con las antiguas medi
das de Castilla.

13. Razones y proporciones.
14. Regla de tres simple y compuesta.—Regla de interés 

simple.
15. Progresiones por diferencia y por cociente.
16. Logaritmos.—Sus propiedades.
17. Construcción y uso de las tablas de logaritmos.

3.°
Álgebra.

1. Definición é ideas generales.—Cantidades negativas.
2. Suma, resta y multiplicación de cantidades alge

braicas.
3. División de cantidades algebraicas.
4. Fracciones algebraicas.—Exponentes negativos.
5. Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita.— 

Planteamiento y resolución de las mismas.—Teoría de las 
desigualdades.

6. Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas.— 
Métodos de eliminación por sustitución, por igualación, por 
reducción y por factores indeterminados.

7. Discusión de las ecuaciones de primer grado.
8. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita.—Re

solución de las mismas.—Discusión de las raíces.
9. Coordinaciones, permutaciones y combinaciones.
10. Potencias de los monomios.—Potencia de un bino

mio.—Fórmula del binomio de Newton.
11. Potencias de los polinomios.—Raíces de los monomios.
12. Raíces de los polinomios.
13. Cálculo de las cantidades radicales.
14. Cantidades prim as.—Máximo común divisor y míni

mo común múltiplo de dos ó más monomios.

4.°

Gramática castellana y escritura.

5.°

Geometría.
1. Nociones preeliminares.—Cuerpos, superficies, líneas, 

puntos.—Medida de las líneas rectas.—Hallar la medida co
mún de dos rectas.—Evaluar su relación.—Si las dos rectas 
son conmensurables, su relación está expresada por una frac
ción irreducible.—¿Qué se entiende por relación de dos mag
nitudes inconmensurables?

2. Angulos.—Su definición.—Rectas, perpendiculares y 
oblicuas.—Clases de ángulos.—Igualdad y suma de los án
gulos.—Igualdad de los ángulos rectos.—Suma de los ángu
los adyacentes cuyos lados exteriores están en línea recta.— 
Igualdad de los ángulos opuestos por el vértice.—Compara
ción de una perpendicular con una oblicua y de dos oblicuas 
entre sí.—Lugar geométrico de todos los puntos equidistan
tes de dos puntos dados.

3. Paralelas.—Su definición.—Postulado de Euclides.— 
Teoremas.—Relaciones entre los ángulos alternos, correspon
dientes, etc.—Relaciones entre los ángulos que tienen sus 
lados paralelos ó perpendiculares

4. Circunferencia del círculo.—Rectas en el círculo.—Tres 
puntos que no están en línea recta determinan una circun
ferencia.—Condiciones á que satisface la perpendicular ba
jada sobre una cuerda.—Definición y propiedades de la tan 
gente. -Igualdad de los arcos interceptados por dos parale
las.—Relación entre arcos iguales ó desiguales y sus cuer- 
das.—Cuerdas igual ó desigualmente distantes del centro.

5. Intersección y contacto de circunferencias.—Condicio
nes de contacto de dos circunferencias.—Condiciones de in 
tersección de dos circunferencias.—Relaciones correspon
dientes entre la distancia de los centros y los radios.—Medi
da de los ángulos.—Relaciones que existen entre dos ángu
los en el centro y los arcos comprendidos entre sus lados.— 
Medida de un ángulo cuyo vértice no está en el centro.—Lu
gar geométrico de los vértices de todos los ángulos rectos 
cuyos lados pasan por dos puntos dados.

6. Triángulos —Primeras propiedades.—Suma de los án- 
“ulos de un triángulo.—Relaciones entre los ángulos y los 
ados de un triángulo.—Condiciones de igualdad de trián- 
■ulos.
7 Cuadriláteros.— Paralelogramo. — Sus propiedades.— 

tombo, rectángulo, cuadrado.—Sus propiedades.—Condicio- 
tes para que un cuadrilátero pueda ser inscrito ó circuns- 
rito.
 ̂8. Polígonos en general.—Suma de los ángulos de un po- 
ígono.—Suma de sus ángulos sxteriores.—Condiciones de 
gualdad de polígonos.—Número de datos necesarios para 
eterminar un polígono.
9. Líneas proporcionales.—Definiciones.—Propiedades de 

as rectas coradas por parahdas.—Propiedades de los puntos 
le intersección de un lado de un triángulo con las bisectrices 
Leí ángulo opuesto y de su suplemento —Lugar geométrico 
Le todos los puntos cuyas distancias á dos fijos están en 
ina relación d^da. — Dos triámgulos equiángulos tienen sus 
ados homólogos proporcionales.—Propiedades de los ángulos 
[ue tienen sus lados proporcionales, paralelos y dirigidos en 
ú mismo sentido ó en sentidos contrarios.—Propiedades de 
as cuerdas y secantes que se cruzan en el círculo.

10. Propiedades del triángulo rectángulo. — Relaciones 
mtre las longitudes de los lados de un triángulo oblicuán
gulo.—Relaciones entre las longitudes de los lados de un 
madrilátero cualquiera y de un cuadrilátero inscrito.

11. Polígonos semejantes. Definición de triángulos seme- 
lantes.— Diferentes casos de semejanza de los mismos.—De
finiciones de polígonos semejantes.—O sos de semejanza.— 
Los perímetros de dos polígonos semejantes son proporciona- 
fes á los lados homólogos de estos polígonos.

12. Polígonos regulares.—Todo polígono regular es ins- 
3riptible y circunscriptible.—Dos polígonos regulares del 
mismo número de lados son semejantes, y sus perímetros son 
proporcionales á los radios de los círculos en que están ins- 
3ritos ó circunscritos.—Problemas. — Inscripción del cua- 
irado, del hexágono y del triángulo en el círculo.—Cálculo 
de sus lados en función del radio.

13. Inscripción del decágono, pentágono y pentedecágo- 
ao regulares en el círculo.—Cálculo de sus lados en función 
del radio.—Solución aproximada de la trisección del arco.

14. El círculo puede ser considerado como un polígono 
regular de infinito número de lados.—Dos circunferencias 
son proporcionales á sus radios.—Relación de la circunfe
rencia al diámetro.—Rectificación de la circunferencia.

15. Areas en general.—Relación de las áreas de dos rec
tángulos.—Area del rectángulo, del cuadrado, del paralelo- 
gramo, del trapecio y del triángulo en sus diferentes expre
siones.

16. Area de los polígonos regulares, del círculo, del sec
tor y del segmento.—Area de los polígonos en general.

17. Comparación de las áreas.—Relación de las áreas de 
los cuadrados construidos sobre los lados de un triángulo 
rectángulo ó sobre las cuerdas trazadas desde las extremida
des de un mismo diámetro.—Expresión del área del cuadra
do y del rectángulo construido sobre la suma ó diferencia de 
dos rectas.—Relación de las áreas de dos triángulos que tie
nen un ángulo común, de dos triángulos ó dos polígonos se
mejantes, de dos círculos, de dos sectores ó de dos segmen
tos semejantes.—Transformación de figuras en otras equi
valentes.

6 .°

Dibujo lineal.

7.°
Topografía.

1. Ideas generales.—Definición y objeto de la Topografía. 
Su división en planimetría y nivelación.—Estacas, piquetes, 
banderolas, jalones, cuerdas, cadenas, cintas metálicas, rode
tes, trípodes.

2. Alineaciones.—Medición de distancias con la cinta.— 
Problemas que se pueden resolver por medio de alinea
ciones.

3. Anteojo astronómico.—Estadía.—Su descripción, uso 
y aplicaciones.

4. Escuadras. — Uso, comprobaciones y correcciones.— 
Problemas que se pueden resolver con este instrumento.

5. Pantómetra.—Descripción, uso, comprobaciones y co
rrecciones.—Problemas que se pueden resolver con la pantó
metra.

6. Brújula.—Uso, comprobaciones y correcciones.—Pro
blemas que se pueden resolver con este instrumento.—Brúju
la nivelante.—Su descripción, uso, comprobaciones y correc
ciones.

7. Levantamiento de planos por alineaciones.—Levanta
miento de planos con la escuadra.—Escalas.—Croquis y des
arrollo del trabajo en gabinete.

8. Levantamiento de planos con la brújula y con la pan
tómetra.—Transportadores.—Registros de campo y desarro
llo del trabajo en gabinete.

9. Plancheta.- Su descripción, uso, comprobaciones y 
correcciones.—Levantamiento de planos con la plancheta.

10. Parcelaria rústico y urbano.—Diferentes maneras de 
ejecutarlo.

11. Nivelación.—Principios fundamentales.— Superficies 
de nivel.—Cotas.—Nivelación simple y compuesta.—Deter
minación de las cotas y de las altitudes.

12. Nivel de perpendículo.—Nivel de agua.—Descripción, 
uso, comprobaciones y correcciones.—Miras.

13. Nivel de ampolla con anteojo.—Descripción, uso, com
probaciones y correcciones de los niveles de Ertel, Casella, 
Secretan y Kern.

14. Descripción y uso del barómetro de mercurio y del 
aneroide.—Nivelación barométrica.

15. Nivelación por ángulos de pendiente.—Determinación 
y trazado de las curvas de nivel, cualquiera que haya sido el 
instrumento empleado en la nivelación.

16. Diferentes modos de calcular la superficie de un polí
gono, ya sea con datos gráficos, ya con datos numéricos.— 
División de terrenos en partes iguales ó proporcionales.

17. Planímetros. — Enumeración de los más usuales.— 
Descripción, uso, comprobaciones y correcciones de los pla
nímetros de Wetlí y de Amsler.

18. Señalamiento de mojones y deslinde de términos m u
nicipales.—Forma en que se ejecutan por el Instituto Geo
gráfico y Estadístico.—Sustitución de lindes curvas por rec
tas sin alterar las superficies colindantes.

19. Copia y reducción de planos.—Compás de proporcio
nes. —Pantógrafo.—Su descripción y uso, comprobaciones 3 
correcciones.

8 .°

Dibujo topográfico (segunda parte),
Las obras que pueden servir para la preparación, sin ex 

cluir otras más extensas, son las siguientes;

Aritmética. —Álgebra.
Cirodde. Sánchez Vidal.

Geometría.
Cirodde.

Topografía.
Giol y Soldevilla. Sánchez Tirado. Instrucciones para los 

trabajos topográficos, publicadas por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico.

Madrid 4 de Enero de 1899.—El Director general, Bernar
do Mateo Sagasta.=Aprobado por S. M .= S a g a s t a .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

de Carien «la «le la firovincía 
de 19udi*id.

El día 16 del mes actual, de once de la mañana á dos de 
la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia corres
pondientes al mes de Diciembre último, para los individuos 
que tienen consignados sus haberes en la Depositaría Paga
duría de esta provincia, y continuará á las mismas horas en 
los días 17, 18 y 19 siguientes, en que quedará definitivamen
te cerrado.

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Delegado de Hacienda,
E. de Boneta.

Ilelegaeión de Ilftcienda de la p rovb cia  
de lai'ra^ona.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito cons
tituido en la sucursal de esta provincia en 30 de May ̂  de 1895, 
con los números 31 de entrada, y 1.422 de registro, *1 reportan
te 2.000 pesetas, impuestas por D. Luis Rovira Romeu coma 
fianza para garantir el cargo de Procurador de los Tribuna
les, se previene á la persona en cuyo poder obrase, lo presente 
en estas oficinas; en la inteligencia que transcurridos dos 
meses desde la publicación del presente será declarado nulo 
y sin ningún valor ni efecto, expidiéndose en su lugar el 
oportuno duplicado.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo que dispone el art. 41 del reglamento de la Caja de 
Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

Tarragona 15 de Diciembre de 1897.=E1 Delegado de Ha
cienda, Ricardo Braña y Rodríguez. X—1228

ejecutiva etc Hacienda del paeíido  
«te Heus.

D. José R. Jiménez de Quirós, Agente ejecutivo para ha
cer efectivos los débitos á favor de la Hacienda pública de 
este distrito municipal.

Hago saber que en providencia de 3 de Enero, dictada en 
el expediente de apremio que me hallo instruyendo en esta 
población por débitos á la contribución territorial rústica, 
correspondiente al primero, segundo, tercero y cuarto tr i
mestres de 1897 á 98, se ha acordado lo siguiente:

«Siendo de ignorado paradero los deudores que comprende 
la anterior relación, notifíqueseles por medio de edictos, que 
se fijarán, uno en las Casas Consistoriales, y otro se rem itirá 
para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, la  
providencia acordando la fecha de primera subasta de fincas, 
que tendrá lugar el día 28 del actual, con arreglo á la Real 
orden de 25 de Junio de 1894; empláceseles para que en el 
termino de tres días se personen en forma en autos a recibir 
la oportuna cédula duplicada y á oponerse á la ejecución, si 
les conviniere; en la inteligencia que de no verificarlo se en
tregará al Alcalde de esta localidad, quien, en unión de dos 
testigos designados por el mismo, firmarán la oportuna 
acta.»

Y en su consecuencia, los deudores á que se refiere la pre
cedente providencia son los siguientes:

Número del reparto, 866; nombre de los contribuyentes, 
herederos de Tecla Domenech Castelló; cuotas y recargos por 
que se les ejecuta, 46 pesetas 77 céntimos.

Y en cumplimiento de lo prevenido en la mentada Real 
orden de 25 de Junio de 1894, se extiende el presente edicto, 
que, para que tenga publicidad lo acordado, se publicará en 
el Boletín oúcial de esta provincia, y por estrados en las Ca
sas Consistoriales de esta localidad, con el fin de que llegue 
á conocimiento de los contribuyentes interesados; en la inte
ligencia que, caso de no comparecer á satisfacer sus descu
biertos y á recibir la oportuna cédula duplicada, les parará 
el perjuicio legal correspondiente y se les dará por notifica
dos en todas sus partes, acusándoles la rebeldía y sin dere
cho á reclamar por ningún concepto en contra del procedi
miento de apremio.

Dado en Riudoms á 9 de Enero de 1899.=E1 Agente ejecu
tivo, F. Sánchez. 66—M

E stacion Central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oftdna por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y su* nombres y domicilios.

CENTRAL

Plasencia.—Ramón Peralta, Fonda Payesa.
Sevilla.—Juan Camacha, Cava baja, 17, segundo.
Santiago.—Augusto Milón, Preciados, 27, principal.
Vadollano.—Agapito Lleba, Mayor, 48, bajo.
Areachón.—Polanco, Fama, 13.

| Barcelona.—Ramón Mencher, Hospital Provincial.
' M urcia.—Poticiano, Isabel la Católica, 23.

Escorial.—Palomares, sin señas.
Aran juez— Capitán Martínez, Ginar, 38, derecha. 

f Etterber.—Amele Jimena, Lista,
j Bournelestaens.—Indalecio Iglesias, ídem.
* Cádiz.—Concepción, Alta, 29.
i Villanueva de la Serena.—Joaquín Calderón, Hortaleza, 10*

Aranjuez.—Cap. H. Domenq, Paseo Cubana, 4.
| Alcalá de Henares.—Pilar Oficial, Fuencarral, 129.

Córdoba.—Ramón Sopa, Plaza del Dos de Mayo, 1.
Felanitx.—Gabriel Monserrat, Maldonado, 7,
Madrid 10 de Enero de 1899. —El Jefe del Cierre, R. llanos.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yun tam ien to  con stitu c ion a l de  M ad rid  

S e c re ta r ia ,

El Excmo. A yuntam iento, en sesión celebrada el día 9 de 
Diciembre próximo pasado, acordó anunciare! concurso para 
la  presentación de planos para construir un Mercado de g a 
nados en la dehesa de la Argnnzuela, sita en el Embarcadero 
del Canal, y construcción de paradores en el sitio que ac
tualm ente ocupa el Mercado de ganados.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta Se
cretaría todos los días laborables, de dos á cinco de la

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
tom ar parte en dicho concurso.

Madrid 9 de Enero de 1899. = F .  Ruano. —9

j&fcafloflía constitucional tSe A lm azáD .
Habiendo sido incluido en el alistam iento verificado en 

esta villa para el reemplazo del año corriente, conforme al 
núm ero 5.°, a rt. 40 de la ley, el mozo Venancio Martínez G ar
cía, hijo de Ceferino y Cecilia, cuyo paradero se ignora, se le 
cita  por el presente para el acto de la rectificación, que te n 
drá lugar el día 29 del corriente ante el A yuntam iento y su 
salón de sesiones de la Casa Consistorial, á las once de su 
m añana; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Almazán 9 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Florentino Ro
dríguez.= IJor su mandado, el Secretario, Sebastián H er
nández. 48—M

Habiendo sido incluido en el alistam iento verificado en 
esla villa para el reemplazo del año corriente, conforme al 
núm ero 5.°, art. 40 de la ley, el mozo Antonio Arnáldez Mon
tes, hijo de Ramón y Angela, uno y otros en ignorado para
dero, se les cita por el presente para el acto de la  rectifica
ción, que tendrá lugar el día 29 del corriente ante el A yun
tam iento y su salón de sesiones de la Casa Consistorial, á 
las once de su m añana; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Almazán 9 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, F lorentino Ro
drigo.—Por su m andado, el Secretario, Sebastián Hernández.

49—M

Habiendo sido incluido en el alistam iento verificado en 
esta villa para el reemplazo del año corriente, conforme al 
núm ero 5.°, a rt. 40 de la ley, el mozo Alejandro Mendoza 
Díaz, hijo de Francisco y Arm enia, uno y otros en ignorado 

■ paradero, se les cita por el presente para el acto de la rectifi
cación, que tendrá lugar el día 29 del corriente ante el A yun
tam iento y su salón de sesiones de la Casa Consistorial, á las 
once de su m añana; apercibidos que de no comparecer les 
p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Almazán 9 de Enero de 1899 .=El Alcalde, F lorentino Ro- 
d rig o .= P o r su mandado, el Secretario, Sebastián Hernández.

50—M

cftusíknciomfcfl de Camisol.
D. Juan  Manuel López Ibáñez, Alcalde accidental de esta 

villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a lis ta

m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, 
á  los mozos José Expósito Ruiz, hijo de José y María Encar
nación, y Pedro Cuadrado Segura, de Gregorio y M aría A n
ton ia , uno y otro en ignorando paradero, se cita á dichos in te
resados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante 
el A yuntam iento en su Casa Capitular el día 29 del actual, á 
las diez de su m añana, por si tuviesen que hacer alguna re
clamación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiese lug^r.

Cambil 8 de Enero de 1899.= Juan  M. López. =  Por su 
mandado, José Moreno, Secretario. 70—M

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA

Audiencias provinciales*
VALENCIA

D. Vicente Vieites y Perciro, Presidente de la Sección pri
m era de esta Audiencia provincial.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco deP, 
Hernández Ferrandis, na tu ra l y vecino, de L iria; A ntonia Ra
día Bordes, natu ra l y vecina cíe Paterna; Dalío José Vicente 
Lavata Aparicio, natu ra l y vecino de Liria; Laureano Benito 
Villafuela, sin domicilio conocido, y que últim am ente habitó 
en Pueblo Nuevo del Mar; Joaquín Tomás Silvestre Marco, 
n a tu ra l y vecino de Liria; A ntonia Bueno Gómez, natu ra l del 
P u ig  y dom iciliada en Liria, calle de la  Cueva Santa, núm e
ro 17; Q uin tina Pascuala Valero Real, natu ra l y vecina de 
JLiria, y Francisco Casanova Espí, n a tu ra l de Castellar de 
S anti Esteban, y domiciliado en L iria, calle Mayor, núm . 35, 
para  que el día 18 de Febrero próximo, y diez horas de su 
m añana, comparezcan ante la Sección prim era de esta A u
diencia provincial, con objeto de asistir al juicio oral de la 
causa instru ida  contra los mismos en el Juzgado de L iria por 
delito de juegos prohibidos; bajo apercibim iento de que, caso 
de no comparecer, serán declarados rebeldes y Ies parará  el 
perjuicio á que hubiere lu g a r.

Dada en Valencia á 5 de Enero de 1899,=Vieente Vieites 
y  Pereiro. = P o r  su mandado, Dr. Estanislao Grós.

J —61

Jtaraftados m ilitares.
A C O R A Z A D O  « C A R L O S  V»

D. Ramón Bullón y Fernández, Juez instruc to r de la cau
sa  contra el aprendiz de maquinista Joaquín Ricoy Martínez 
por el delito de deserción. J

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la  
com parecencia del aprendiz de m aquinista Joaquín Kicoy 
Martínez, n a tu ra l de í  errol (Coruña), de trein ta  y  dos años

de edad, estatura alta, color moreno, nariz regular, ojos cas- 
taños, pelo negro y barba poca, acusado del delito de deser
ción, cavo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la pub ícación de la presente requisitoria, por Ja que cito, 
llamo y empiezo al referido individuo, á fin de que en el té r
mino ríe trem ra días, ó contar desde su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente á bordo del acorazado Carlos V; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia al expresado buque y á mi disposición.

A bordo, Cádiz 4 de Enero de 1899.=Ramón B ullón .= P or 
m andato del Sr. Juez, Adolfo Dalmau. 35—M

ALGECIRAS

D. Fernando Sanz y M artín, prim er Teniente, Abandera
do del segundo batallón del regim iento Infantería de la Rei
na, núm. 2, y Juez instructor del expediente instruido p e r la  
falta grave de prim era deserción al sargento del mismo Lo
renzo Lucena Apola.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lo
renzo Lucena Apola, sargento de este regim iento, na tu ra l de 
Cádiz, hijo de José y M argarita, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio estudiante, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
la r, barba ninguna, boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, señas particulares ninguna, y de un  metro 615 
m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G ac e ta  l e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel del 
Calvario de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel del regimiento se Je sigue por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si'no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A u
toridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Lorenzo Lucena Apoia, y en caso de ser habido lo 
rem itan  en clase de preso, con las seguridades debidas, al 
cuartel del Calvario de esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras a 23 de Diciembre de 1898.=Fernando 
Sanz. 5—-M

ALICANTE

D. Gregorio Verdú Verdú, segundo Teniente del segundo 
batallón del regim iento Infantería de la Princesa, núm . 4, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de esta región contra el reclu ta 
de este regim iento Ju an  Bañuls Brotóns por falta de presen
tación á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  
Bañuls Brotóns, soldado de la qu in ta com pañía del segundo 
batallón  de este regim iento, n a tu ra l de Elche (Alicante), hijo 
de José Bañuls y A ntonia Brotóns, nació en 21 de Mayo 
de 18/9, su religión Católica Apostólica Romana, su profe
sión jornalero, su estatu ra un metro 620 milímetros, de esta
do soltero, fue filiado como quinto para el reemplazo de 1898, 
destinado á Cuerpo el día 10 de Noviembre de 1898, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito cuartel de San 
Francisco, á rni disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en eí expediente que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de esta región se le sigue por falta de presen
tación á concentración; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en ei plazo fijado será declarado rebelde, parán 
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Juan  Bañuls Brotóns, y en caso 
de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado de instrucción, cuartel de 
San Francisco, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en A licante á 1.° de Enero do 1899.=Gregorio 
Verdú. . 4—M

ARANJUEZ

D Robustíano de Caballos y Aviles, prim er Teniente y se
gundo Ayudante del regim iento Húsares de la .Princesa, 19.° 
de Caballería, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del expresa
do Cuerpo, Juan  Eapósito y Expósito, hijo de padres desco
nocidos, natu ra l de Ubeda, provincia de Jaén, que nació en 
16 de Abril de 1878, de oficio del campo, su estatura un  me
tro 571 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color castaño, frente 
regular, su aíre m arcial y estado soltero, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de esta región estoy in s tru 
yendo expediente por la falta grave de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y 
emplazo a dicho Juan  Expósito y Expósito, para que en el 
térm ino de ocho días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Real Sitio de Aranjuez, á fin de que sean oídos sus des
cargos; b-ijo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciera en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del reíerido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este Real Sitio de Aranjuez y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la providencia de la presente requisitoria ten 
ga la  debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Real Sitio de Aranjuez á 31 de Diciembre de 1898.=E1 
prim er Teniente, Robustiano de Ceballos.=Por su m andato, 
el sargento, Julio Tejedo. 7 —M

D. Joaquín de Sotto y A guilar, Capitán, prim er A yudan
te del regim iento Húsares de la Princesa, 19.° de Caballería, 
y Juez instruc to r del expediente instru ido contra el soldado 
de este regim iento, Clemente Montiel Rodríguez, por la  falta 
grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empln Cle
mente Montiel Rodríguez, soldado del segundo esc m de
este reg.m iento, natu ra l de Santiago de la Espada, acia 
de Jaén, hijo de Pedro y de Feliciana, soltero, de v. iños
de edad, de oficio del camp «, cuyas señas son las > ates:
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz reg olor
moreno, frente pequeña, su aire p a r ‘do, su produ< bue
na, su estado soltero, estatura un metro 640 milíin s, se
ñas particulares tres cicatrices en la frente, par* *n el
preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la p ción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo- fíciat 
de la provincia d? Jaén, comparezca en este cuartel í : O ¡He
ría  de este cantón, á mi disposición, para responde; : . -■ car
gos que le resulten en el expediente que por la falte ve de
prim era deserción se le sigue; bajo apercibimiento ie si 
no comparece en el plazo fijado será declarado n  . . ^ p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez. en nombre de S. M.^el Rey (Q. D. G-). x , ú o  y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com . lita 
res y de policía judicial, para que practiquen m u  . • d ili
gencias en busca del referido procesado Ciernen!:• itiel 
Rodríguez, y e n  caso de ser habido lo rem itan - se de
preso y con las seguridades convenientes á este . • lol de
Caballería de este cantón y á mi disposición; pues así ¡o ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Aranjuez á 3 de Enero de 1899.= Ju o q u m  de 
S o tto .= P or su m andato, el Secretario, Julio Tejedo.

6  M
BILBAO

D. Lino A ntolín Ruiz, Capitán de la zona de rec i ; m ien
to de Bilbao, núm . 22, y Juez instructor del presenu; expe
diente que por haher faltado á concentración se i ye al
recluta del reemplazo de 1896 por el cupo de G uerm ca y 
Limo, Inocencio Monasterio Astoreca.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Inocencio Monas
terio Astoreca, hijo de Juan  Pedro y Petra, natu ra l de Áuer- 
nica y Luno, provincia de Vizcaya,' parroquia de Sao ; dro, 
Juzgado de prim era instancia de Guernica y L u m . id-pita- 
n ía general de Burgos, N avarra y Vascongadas, imcA . n 28 
de Diciembre de 1877 de oficio "labrador, edad do ? y ocho 
anos, un mes y trece días, su estado soltero, su e do o - a un 
metro 640 m ilím etros, sus señas éstas: pelo castaño: cejas al 
pe^o, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, bocv v o. Bar, 
color moreno, frente clara, producción buena, seña ¡ . • i ¡cu- 
lares, ninguna, fue declarado soldado condicional ; ; • Acu
lo 69, caso 2.°, en 12 de Septiembre de 1896, y en el corteo ce
lebrado el 14 de Febrero de 1897 resultó soldado para ; tivo, 
tuvo ingreso en caja el día 12 de Septiembre de lAR para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la Lefia de 
la requisitoria publicada en el Boletín oficiul de este vin- 
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en est gado 
de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de ' api- 
ta l, á responder á los cargos que le resulten en el . ; ¡-¡ente 
que se le instruye; bajo apercibim iento que si no -‘ ró wrece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole ei ro rju i
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como ¡ed ita
res, para que practiquen activas diligencias en busca m i re
ferido Inocencio Monasterio Astoreca, y en caso de ser habi
do lo conduzcan en calidad de preso, con las segurm ades 
convenientes, al citado Juzgado de instrucción; pues m í lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 29 de Diciembre de 1898.= E i ■ itán, 
Juez, L íüo A ntolín. o q

CÁDIZ

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio. ,  ̂ adán- 
te de la Com andancia de M arina de esta provincia. J uez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo A .indivi
duo Juan  Aguirresarobe Echevarreta, n a tu ra l de Zamm. pro
vincia de Guipúzcoa, de veintiocho años de edad, biyo de M i
guel y de Momea, de estado casado, oficio m arinero, vuyas 
señas personales son las siguientes: estatu ra regular, cabello 
negro, ojos pardos, nariz regular, color moreno, barm  pobla
da al pelo, con m anchas de viruelas en la cara, cu.\ o indivi
duo era carpintero del vapor Alava, y se quedó en íu:rm  á la  
salida de éste para el m ar el día 1.° de Diciembre de I S98, 
contra quien instruyo sum aria por d cho motivo, pare que en 
el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación ,dei 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en om.o Ju z 
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de e rm puer
to; bajo apercibimiento de que de no verificarlo sera declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares, individuos de la G uardia civil y po
licía judicial procedan á la busca, captura y rem isión por 
tránsitos de citado individuo, á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 30 de Diciembre de 1898.=Bartolomé A gudo.=E 1 
Secretario, Luis Abella..................................................... :]4..-M

CARTAGENA

D. Salustiano Muñoz Delgado, segundo Teniente del regi
m iento Infantería de Sevilla, núm . 33, y Juez instructor 
nombrado para instru ir este expediente.

Hago saber que por la presente cito, llam o y emplazo al 
soldado Francisco López García, de este regim iento, n a tu ra l 
de Murcia, que efectuó su desembarco, á su regreso del d is
trito  de Cuba, en Cádiz el día 15 del mes de Mayo próximo 
pasado, habiendo fijado desde el punto de su desembarco su 
residencia para Murcia con cuatro meses de licencia por en
fermo.

Por tanto, en nombre de S. M., requiero, tan to  ó las Auto
ridades civiles como m ilitares, procedan á su busca v cap tu 
ra, y caso de hallarlo  lo pongan á disposición de este Juz
gado.

Cartagena 3 de Enero de 1899 —El segundo Teniente, 
Juez instructor, Salustiano Muñoz Delgado. 38—M

CÓRDOBA

D. Sebastián Gajjete Suárez, prim er Teniente de la  zona 
de reclutam iento de Córdoba, núm.. 17, Juez instructor del 
expediente contra el reclu ta Ju an  Ripoll Román, del reem
plazo de 1897 y cupo de Filipinas, por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  
Ripoll Román, natu ra l de Albuñol, vive en Linares, provin
cia de Jaén, hijo de Juan  y de María, de estado soltero, de 
veinte anos de edad, de oficio minero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, color sano, 
frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba n inguna, tiene 
el núm . 173, su estatura un  metro 580 m ilím etros, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación
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de la  p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  
provine*;-:, com parezca en este Juzgado  de in s tru cc ió n  m ili
ta r ,  sito  cu ii tei de San Felipe, á m i d isposición , á responder 
de los cargos que le re su ltan  en el citado  expediente de p r i 
m e ra  desero ón; bajo ap ercib im ien to  de que si no com parece 
en  divdio pí<izo será declarado  rebelde, con los perju ic ios oue liay a  lu g a r. u

A  s u  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
req u ie ro  á todas las A u to ridades, tan to  civiles como m ili ta 
re s  yyde policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d ili
g enc ias  en busca del referido rec lu ta  Ju a n  R ipoll R om án, y 
en  caso de ser hab ido  lo rem ita n  en ca lidad  de preso, con ías 
seg u rid ad es  convenientes, á este Juzgado  de in s tru cc ió n  m i
l i ta r  y ,a  m i d isposición ; pues así lo tengo  acordado en d i l i g en c ia  de este d ía .

Dada en Córdoba á 30 de D iciem bre de 1898.=E1 p rim er T en ie n te , Juez in s tru c to r , S eb astián  G ajete. 37—M

D. José L inares  y Suárez, p rim er T en ien te , segundo A yu
d a n te  del reg im ien to  Cazadores de V illarrob ledo, 23.° de Ca
ba lle ría , y Juez in s tru c to r  del expediente seguido co n tra  el 
so ldado  de este reg im ien to  Ju a n  Pérez Gómez, por la fa lta  g ra v e  de p rim era  deserción.

 ̂ Por la presente req u is ito ria  llam o, cito y  em plazo á J u a n  
Pérez Gómez, soldado del tercer escuadrón  del reg im ien to  Ca
lad o re s  de V illarrobledo, 23.° de C aballería, n a tu ra l  de J im e- 
n a  p rov in cia  de Cádiz, soltero, de diez y nueve años de edad, 
oficio del cam po, y cuyas senas personales son las  s igu ien tes: 
pelo castaño , cejas al pelo, ojos m elados, na riz  reg u la r, boca 
ídem , color bueno, fren te  reg u la r, su aire  m arc ia l y su es ta 
tu r a  u n  m etro 640 m ilím etros, pa ra  que en el preciso té rm in o  
de tre in ta  días, contados desde la  pub licac ión  de esta  re q u i
s ito r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y boletín oficial de la provin
cia de Cádiz, com parezca en este Juzgado  m ilita r  del cu a rte l 
de A. 1 fon so X II, para respond er á los cargos que le re su lta n  
-del expediente que se le sigue por la fa lta  g rave de p rim era  
deserc ión ; bajo^ apercib im ien to  de que si no com parece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándo le  el perju ic io  que b a y a  lu g a r.

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requ ie ro  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m i l i t a 
res  y polic ía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d iligencias 
en  busca  del referido procesado Ju a n  Pérez Gómez, y caso de 
se r hab ido  lo re m itirá n  en clase de preso, y con las se g u r id a 
des convenientes, al cu a rte l de A lfonso X II de esta  c iu dad  y 
á  m i d isposición ; pues así lo tengo  acordado  en d iligencia  de e s te  día.

D ada en Córdoba á 3 de Enero de 189 9 .= José L inares
33—M

CORUÑA
D. S alvador L issa rrag u e  M olesún, segundo T eniente del 

reg im ie n to  In fa n te ría  de Zam ora, núm . 8, y Juez in s tru c to r  
del expediente que por fa lta  g rave de p rim era  deserción se 
s ig u e  co n tra  el re c lu ta  M anuel Gómez C am panee, por no h a 
b erse  presen tado  á l a  co ncen trac ión  d ispu esta  por R eal o r 
den  de 19 de O ctubre de 1898 (D. O., núm . 233).

Por la p resen te  re q u is ito ria  llam o, cito  y em plazo al c ita 
do rec lu ta , h ijo  de A n drés y de P ila r , n a tu ra l  de Vigo, p a
r ro q u ia  de San  V icente, A y u n tam ien to  de C arra l, p rov in c ia  
de la  Cor uñ a , Juzgado  de p rim era  in s ta n c ia  de ídem , zona 
de rec lu tam ien to  de ídem , C ap itan ía  genera l de G alicia, n a 
ció  el 8 de A bril de 1879, de oficio lab rador, de estado  soltero , 
de e s ta tu ra  u n  m etro  580 m ilím etros; sus señas: pelo negro , 
ce jas ídem , ojos castañ os, n a riz  re g u la r , barba  n ac ien te , boca 
re g u la r ,  color m oreno, fren te  espaciosa, p roducción  buena, 
senas  p a rtic u la re s  hoyoso de v iruelas, p a ra  que en el té rm in o  
de tre in ta  días, contados desde la  pub licación  de esta  re q u is i
to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  p ro v in 
c ia , com parezca an te  el S r. Juez  de in s tru cc ió n ; bajo ap erc i
b im ien to  de que de no com parecer será  declarado  rebelde.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex horto  y 
req u ie ro  á todas Jas A u toridades, ta n to  civiles como m ilita 
re s  y de po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tiv as  d ili
gen c ias , y en caso de ser habido lo rem ita n  en clase de preso 
a l  expresado Ju zgado , sito  en dicho reg im ien to ; pues así lo 
hag o  co n sta r  en d ilig enc ia  de este día.

D ada en la C oruña á 30 de D iciem bre de 1898.= E 1  Juez 
in s tru c to r ,  Salvador L issa rra g u e .= D e  su  orden , el S ecre ta
r io , A n to n io  V erdes R odríguez. 31—M

D. R ogelio C aridad  P ita , p rim er T eniente del reg im ien to  
In fa n te r ía  de Z am ora, nú m . 8, y Juez in s tru c to r  del expe
d ie n te  de p rim era  deserc ión  co n tra  el re c lu ta  Perfecto C astro R-ieira, del m ism o reg im ien to .

Por la  p resen te  re q u is ito ria  llam o, cito  y em plazo al c ita 
do  Perfecto C astro  R ieira , n a tu ra l  de C oristanco, p rov in c ia  
de la  C oruña, h ijo  de José y  de M anuela, de estado soltero , 
de diez y  nueve años, u n  m es y diez y siete d ías de edad, de 
oficio lab rado r, cu yas señas personales son las  s igu ien tes: 
pelo negro , cejas ídem , ojos castaños, n a riz  reg u la r, barba  
n in g u n a , boca re g u la r , color bueno, fren te  despejada, a ire  
m a rc ia l, p rodu cción  g a lleg a , señas p a rtic u la re s  n in g u n a , es 
t a tu r a  u n  m etro  725 m ilím e tros, p a ra  que en el té rn rn o  de 
tr e in ta  d ías, contados desde la  pub licac ión  de la  presen te  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Co- 
ruña , com parezca en este Juzgado  de in s tru cc ió n , sito  en el 
c u a r te l  de A lfonso X II (ala Norte), á m i d isposición, á re s 
p o n d er de los cargos que le re su lta n  en el expedien te  que 
c o n tra  el m ism o me ha llo  in s tru y en d o  por deserción; bajo 
ap e rc ib im ien to  de que si no com parece en dicho plazo será  
d ec la rad o  rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á que h a y a  lu g a r.

A sim ism o, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego  y 
e n c a rg o  á tod as  las  A u to ridades, a s í civiles como m ilita re s  y 
do po lic ía  ju d ic ia l, procedan  á la  busca  y c a p tu ra  del m en
c io n ad o  in d iv id uo , y  caso de ser hab ido  se le conduzca y p on 
g a  á m i d isposición , con las seguridades debidas; pues a s í lo 
ten g o  acordado en d ilig en c ia  de este d ía .

D ada en la  C o ruñ a  á 1.° de Enero de 1899.= E 1  p rim er Te
n ie n te , Ju ez  in s tru c to r , Rogelio C aridad. 1—M

D. R ogelio  C aridad  P ita , p rim er T eniente del reg im ien to  
In fa n te r ía  de Z am ora , n úm . 8, y  Juez in s tru c to r  del expe
d ie n te  de p rim era  deserción co n tra  el re c lu ta  M aría A n te lo  
O a rc ía , del m ism o reg im ien to .

P o r la  p resen te  re q u is ito r ia  llam o, cito y  em plazo a l c i ta 
b a  R am ó n  M aría A n telo  G arc ía , n a tu ra l  de C oristanco , p ro 
v in c ia  de la  G o ru ña, h ijo  de M anuel y  de Dolores, de estado 
¡soltero, de diez y  nueve años de edad, cu a tro  m eses y cu a tro  
d ía s , de oficio lab ra d o r, cu y as señas personales son las s i 
g u ie n te s : pelo ca stañ o , cejas ídem , ojos ídem , n a riz  reg u la r, 
b a rb a  n in g u n a , boca re g u la r , coler  tr ig u eñ o , fren te  despeja

da, a ire  m arc ia l, p roducción ga llega, señas p a rtic u la re s  n in -  
I gT11̂ a ’ ¡? ^ n a  c ica triz  sobre la ceja izquierda, su e s ta tu ra  un  m etro  ob4 m ilím etros, pa ra  que en el té rm in o  de tre in ta  d ías, 

con tados desde la pub licac ión  de la p resente en la  G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de l a o v i n c i a  de la Coruña. com 
parezca en este Juzgado de in s trucc ió n , sito  en el cu arte l de 
A fonso X II (ala Norte), á m i disposición, á responder de los 
carg os que le re su ltan  en el expediente que co n tra  el m ism o 
me ha llo  in s tru y en d o  por deserción; bajo aperc ib im ien to  de 
que si no com parece en dicho plazo será  declarado rebelde y le p a ra ra  el perju ic io  á que hay a  lug a r.

A sim ism o, en nom bre de S. M el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo  a todas las A utoridades, así civiles como m ilita re s  y de po lic ía  ju d ic ia l, p rocedan á la  busca y ca p tu ra  del m en 
cionado indiv iduo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
g a  a m i disposición, con las seguridades debidas; pues así lo ten go  acordado en d iligencia  de este día.

_ Dada en la  C oruna a 1.° de Enero de 1899.=E1 p rim er Te
n ien te , Juez in s tru c to r , Rogelio C aridad. 2—M

• D/  ^ anuel ^ uiz de Velasco y U rdam pille ta , segundo Ten ien te  del reg im ien to  In fan te ría  de Zam ora, nú m . 8 y Juez 
in s tru c to r  nom brado por el Sr. Coronel de este reg im ien to , 
p a ra  la form ación de expediente que por la fa lta  grave de p r i 
m era deserc¡ón me hallo  in s tru yen do  co n tra  el rec lu ta  de este Cuerpo b e rnan do  Castelo Souto.

Por la  p resente req u is ito ria  llam o, cito y em plazo al c ita 
do h e ra an d o  Castelo Souto, n a tu ra l de Serandonez, A y u n ta 
m iento  de A begondo, p rov in cia  de la C oruña, h ijo  de Jac in to  
y de M anuela, de estado soltero, de diez y nueve años, nueve 
m eses y ve in titrés  d ías de edad, de oficio lab rador, cuvas s e 
nas personales son las s igu ien tes: pelo castaño , cejas al pelo, 
color bueno, fren te  espaciosa, a ire  m arc ia l, n a riz  reg u la r , 
boca reg u la r , b arba  n in g u n a , p roducción  ga llega, señas p a r 
ticu la re s  n in g u n a , p a ra  que en el térm in o  de tr e in ta  d ías, 
contados desde la pub licac ión  de la  p resente en la  G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, com parez
ca en este Juzgado  de in s tru cc ió n , sito  en el cu arte l de A l
fonso X II (ala Norte), a m i disposición, á responder de los 
cargos que le re su ltan  en el expediente que co n tra  el m ism o 
m e hallo  in s tru y en d o  por deserción; bajo apercib im ien to  de que si no com parece en dicho plazo será declarado rebelde v le p a ra rá  el perju ic io  á que h a y a  lu g a r.

A sim ism o, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.). ruego y 
encargo á todas las A utoridades, así civ iles como m ilita re s  y 
de po lic ía  ju d ic ia l, procedan  á la  busca y c a p tu ra  del m en
cionado ind iv iduo , y caso de ser habido se le conduzca y p o n 
g a  á m i disposición, con las segu rid ad es debidas; pues así lo ten go  acordado en d ilig en c ia  de este día.

Dada en la  C oruna á 1.° de E nero  de 1 89 9 .=  El segundo 
T eniente, Juez in s tru c to r , M anuel R uiz de Velasco.

 _________  32—M
D. José M orales A rbo laya, segundo T eniente del reg im ien 

to Cazadores de G alic ia , 25.° de C aballería, y Juez in s tru c to r  
del expediente de ab in tes ta to  que á favor de los p a rien tes  
den tro  del cu arto  g rado  civil del soldado del b a ta lló n  In fa n te r ía  de C an arias  F ranc isco  A lvarez G arc ía  in s tru y o .

E n  uso de las a tribu c ion es  que la  ley me concede y por el 
p resén te  p rim er ed icto  llam o y cito  á los padres ó pa rien tes  
d en tro  del cu a rto  g rad o  civ il del soldado que fué del b a ta lló n  
In fa n te ría  de C an arias  F ranc isco  A lvarez G arc ía , fallecido á 
bordo del vapor Monserrat el d ía  12 de A gosto  de 1897, p a ra  
que en el plazo de tre in ta  d ías, á co n ta r del en que se p u b li
que en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen ten  al Ju zgado  de 
su  residenc ia  ó n a tu ra leza , al objeto de que se p a rtic ip e  á 
este de in s tru cc ió n  su  pa radero  y  nom bre de los in te resados, 
con el fin de hacer va ler sus derechos á los efectos y  dinero que re su lten  pertenecer al finado.

Dado en la  C oruña á 4 de E nero  de 1 89 9 .= José  M orales.
39—M

ESTEPONA
D. Felipe de A riño  y  M ichelena, T eniente de navio , A y u 

d an te  de M arina del d is tr ito  de E stepona y Juez in s tru c to r  
del expediente que se in s tru y e  con m otivo de haber arro jad o  
el m ar en las p layas de S ab inü las, en la m a d ru g ad a  del d ía  11 
del a c tu a l, u n  b a rr il  conten iendo  u n a  sustancia , fa r in ác ea .

Por el p resente cito , llam o y  em plazo pa r u n a  sola vez y 
térm ino  de u n  mes, que em pezará á co n tarse  desde la in s e r 
ción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , á los que se 
consideren  dueños de u n  ba rril, m a rca  R. V. Y ., n ú m . 44, 
con peso de 144 k ilog ram os, conteniendo u n a  su s ta n c ia  fa r i
nácea de color blanco am arillen to , p a ra  que se p resen ten  por 
sí ó por m edio de apoderado an te  la  su p erio r A u to rid ad  de 
este D epartam ento  á d educir su derecho, según  d e te rm in a  el 
a r tícu lo  210 de la in s tru cc ió n  de 4 de Ju n io  de 1873.

Dado en E stepona á 31 de D iciem bre de 18 9 8 .= F elip e  de 
A r in o .= P o r  m andad o  de S. S , José N oval C hacón.

40—M
GRANADA

D. Ju a n  Sáez de H aro , C apitán  A y u d an te  del reg im ie n to  
D ragones de S an tiago , y  Juez in s tru c to r  del ex presado  Cuerpo.

H ago saber que ha llándo m e procesando  de orden  su p erio r 
a l rec lu ta  desertor de este reg im ien to , n a tu ra l  de Cádiz. José 
F erre iro  F ierro , cito , llam o y em plazo al m encion ado  in d iv i
duo p a ra  que en el té rm ino  de tre in ta  d ías, á c o n ta r  desde la  
ap aric ió n  de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , co m 
parezca an te  m í á responder á los cargos que le re su lta n , y  
de no hacerlo  será  juzgado en  rebe ld ía , a ten ién d ose  á los p e rju ic ios co nsigu ien tes.

Ig u a lm en te  ruego y  ex h o rto  á las  A u to rid ad e s  civ iles  y  
m ilita re s  é ind iv iduos de la  po lic ía  ju d ic ia l que p ra c tiq u e n  
cu a n ta s  d iligencias estén  á su  alcance  p a ra  la  c a p tu ra  del 
procesado, y  de ser habido lo re m ita n , co nven ien tem en te  cu s
tod iado , á m i d isposición , a l c u a r te l  de C aba lle ría  de San J e 
rónim o de es ta  cap ita l; pues así lo he d ecre tado  en  d ilig en c ia  de este día.

G ran ada 24 de D iciem bre de I898 .= E 1  C ap itán , Juez  in s tru c to r , J u a n  Sáez de H aro . 41—M
HABANA

D. V ic to riano  Jaym e y R odríguez , C ap itán  de In fa n te r ía  
de M arina  y Juez in s tru c to r  p e rm an en te  de este A p ostadero .

H abiendo fallecido en esta  cap ita l el d ía  6 de E nero de 1898 
el E scrib ien te  de segu n d a clase de la  A rm ad a  D. F ran c isco  
B eltrán  M olina, se hace saber por este m edio á los que se co n 
sideren  con derecho á los bienes dejados á su  fa llec im ien to , á 
fin de que se presen ten  an te  este Ju zg ado  á a c re d ita r  su s  d e rechos á la  herencia .

Y  pa ra  su  inserc ión  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , expido e l  
presen te en la H abana á 5 de D iciem bre de 1898,= V .°  B .° =  
J a y m e .= P o r  m and ato  de S. S ., el S ecre tario , José G. G um á.

42—M

MALAGA
• L  RTic;l r d ° N avarro  y  Soto, segundo Teniente del r eg i m iento  In fan te r ía  de Borbón, nú m . 17, y Juez in s t ru c to r  del 

expediente que se s igue á favor de Isabel Cálvente F e r -  nández.
Por el presente  pr im er  edicto cito, l lam o y emplazo a I s a 

bel Cálvente Fernandez ,  vecina de esta capita l ,  para  que en el te rm ino  de t re in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requ is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca acom
p a ñ a d a  de tres  testigos en este Juzga do  de ins trucción , sito 
en el cu ar te l  de la Trin idad  de esta plaza, al objeto de pres
t a r  declarac ión  en el expediente de pobreza que á su favor in s t ru y o .

Por tan to ,  á todas las Autoridades,  ta-nto civiles como m i
li ta res ,  exhorto  y requiero, en nom bre de S M el Rey 
(Q. D G.), p ra c t iq u e n  ac tivas  d il igencias en busca de ía in 
teresada,  y caso de ser h ab id a  la notif iquen esta citac ón

M álaga 28 de Diciembre de 1898 .= R ieardo  Navarro.
44—M

ME LILLA
D. Celestino G om ara  y León, C om an dan te  de In fan te r ía  

Juez perm anente  de esta plaza, é in s t ru c to r  de la su m ar ia  se
gu id a  co n tra  los confinados del penal del Peñón Manuel L a 
m as  Rodríguez y  R am ón Olozábal 6 Icusa,  por (ñ delito de lesiones.

Por la presente req u is i to r ia  llamo, cito v emplazo al con- 
fiuado Ram ón Olozábal é leusa,  n a tu ra l  d e ‘Rentería partido  
jud ic ia l  de San Sebastián (Guipúzcoa), hijo de José E steban  
y Lorenza, de estado soltero, de t r e in ta  y dos años de edad, 
de oficio pescador, con ins trucción ,  pelo cast;nn> cejos ai 
pelo, ojos pardos, na riz  larga ,  ca ra  redonda,  b o ca ’pequeña 
barb ilam piño , color bueno, e s ta tu ra  un  m etro  580 mil me
tros; cuyo penado, que se encontraba  ex t ingu iendo  condena 
en el penal de A lhucem a-,  se fugó al campo moro en la m a 
d ru g a d a  del 28 al 29 del mes d- Agesto ú l t im o, para que en 
el preciso té rm in o  de t re in ta  días, contados desde el en que 
se pub lique  es ta  requ is i to r ia  en l a  G a c e t a  i e  M a d r i d  v  bo 
letín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en e te 
Juzgado  de ins trucción ,  sito en la calle de San  Mñnie! n ú 
mero 19, p la n ta  baja derecha, de esta plaza, p a ra  que le sea 
notificada, la, sen tencia  d ie fada por el Consejo Suprem o de 
G u e i ra  y M arina  en la c i ta da  causa; bajo apercib im  ento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole  el perjuicio que h a y a  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), pxhorto  y  
requiero á todas las A utoridades,  tan to  civiles como m i l i t a 
res y^de policía judicial,  p a ra  que p rac t iq uen  ac tivas d i l i 
gencias p a ra  la  busca y c a p tu ra  del referido indiv iduo, y  
caso de conseguirlo  lo rem ita n  preso, con las segur idades  
convenientes, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dil igencia de este día.

Dada en M elilla á 1.° de E nero de 189 9 .= C e les tin o  Go m ara  León. 45—M
PAMPLONA

D. A g u stín  B alag u er y F ab re g a t, C om andante del reg i
m ien to  In fan te ría  de A m érica, núm . 14, Juez instrnO-or del expediente que se s igue de orden del Kxcm o. Sr. Capitán  g e 
ne ra l de la  reg ió n  a l soldado de este reg im ien to  Mi<*uel Soto E saín .

Por la  presente requ is i to r ia  cito , l lam o v emplazo á Migue l  Soto E sa ín ,  soldado de la  q u in ta  co m pañ ía  del segundo 
ba ta l lón  de este regim iento ,  hijo de M art ín  y  de Luis», sol
tero, de diez y  nueve años  de edad, de oficio lab rador ,  cuyas  
senas  personales son las  s iguien tes :  e s ta tu ra  u n  m etro 525 
m il ím e tros ,  pelo castaño , cejas al pelo, ojos negros, n a riz  r e 
g u la r ,  ba rba  nada ,  boca regu la r ,  color sano, frente espaciosa, 
aíre m arc ia l ,  p roducción buena, señas p a r t ic u la re s  n in g u n a  
p a ra  q u e  en el preciso té rm ino  de t r e in ta  días, contados des
vie la pub licac ión de la requ is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r  d ,  
comparezca en este Juzgado m il i ta r ,  sito en el cu ar te l  de la 
Merced, que ocupa el reg im ien to  en esta  capital ,  v á m i d is 
posición, p a ra  responder á los cargos que le re su l tan  eu el 
expediente que se le s igue por la fa l ta  gr  ive de p r im era  de
serción; bajo aperc ib im iento  que si no c o m p a r e c e r á  e l /p lazo 
fijado será declarado en rebeldía, s igu iéndole  el perjuic io  que h a y a  lu g a r .  1

A la vez, en nom bre  d e S .  M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas  las Au tor idades,  ta n to  civiles como m i l i t a 
ras ŷ  de polic ía  jud ic ia l ,  p a ra  que p r a c t iq u e n  ac t ivas  d ili
gencias  en busca  y c a p tu ra  del referido desertor Miguel Soto 
Esa ín ,  y en caso de ser habido lo re m i ta n  en ca l idad  de p re 
so, con las  seguridades  convenientes, á m i disposición; pues asi lo tengo  acordado en d il igencia  de este día .

P am p lo n a  31 de Diciembre de 1 8 9 8 .= A g u s t ín  B a lagu er .
10—M

D José Blázquez S ab a ter, C ap itán  A y u d an te  del segundo  
b a ta lló n  del reg im ien to  In fa n te ría  de C an tab ria , n ú m . 39 y 

V ^ ru c to r  ¿el  ex pedien te  in s tru id o  c o n tra  ei re c lu ta  R abil V idaurre  R uiz E scudero , por fa lta  g rav e  de p rim era  deserción. 1
Por la  p resen te  re q u is ito r ia  llam o , c ito  y  em plazo á B abil 

V id au rre  R uiz  E scudero , r e c lu ta  del a c tu a l reem plazo, n a tu -  
ra l  de T afalla  (N av arra ), h ijo  de José  y de Josefa, soltero, de 
ve in te  anos de edad, de oficio lab ra d o r, cu yas señas pe rson a
les son las  s ig u ien tes : pelo ca stañ o , ojos pardos, n a riz  reg u 
la r , barba  poca, boca re g u la r , color m oreno, fren te  regu la r, 
p rod u cc ió n  bu ena, s in  senas p a rtic u la re s , y  de un  m etro  604 
m ilím e tro s  de e s ta tu ra , p a ra  que en  el preciso térm ino de 
tr e in ta  d ías, con tados desde la  p u b licac ió n  de esta  re q u is ito 
r ia  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en el cuarte l del 
expresado reg im ien to , s ito  en la  C iudadela de esta plaza, á 
m i d isposición , p a ra  respond er á los cargos que Je re su lten  
en  el exped ien te  que se le s igue por la  fa lta  g rave de p rim era  
deserc ión; bajo ap erc ib im ien to  de que si no com parece en el 
plazo fijado se rá  declarado  rebelde, parándole el p e rju ic io  á que h a y a  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey ÍQ. D. G.), ex h o rto  y  
req u ie ro  á to d as  la s  A u toridades, tan to  civ iles com o m il i ta 
res y  de p o lic ía  ju d ic ia l, pa ra  que p ra c tiq u e n  ac tiv as  d i l i
g e n c ias  en  bu sca  del referido  procesado, y en  caso de ser h a 
bido  lo m a n d en  en clase de preso, con la s  seg u rid ad es  conve
n ie n te s  a l reg im en tó  de In fan te ría  de C a n ta b ria , n ú m . 39, y  
a m i d isposic ión ; paes así lo ten go  aco rd ad o  en  d ilig en c ia  de este d ía .

D ad a  en  P am p lon a  á 3 de E nero  de 1 8 9 9 .= José Blázquez.
29—M

SAN SEB A STIA N
j  Pv*via'n  •̂ •e r re ra  M alag u i l la ,  segundo Teniente del s egundo ba ta l ló n  del reg im ien to  In fa n te r ía  de Sicilia, n ú m  7, y  
Juez in s t r u c to r  del expediente  in s tru ido  con tra  el soldado 

^uaio  O la sa g a s t i  M endizábal por la  falta grave de p r im era
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h ha 21 José incorporado a banderas el soldado del ac- 
tu t i ih/O, procedente de la 7 o na de reclutamiento^ de 
esti " ú  \ destinado á este remamiento Infantería de Sici
lia. 1 , *7, con arreglo á le dispuesto en el a rt. 8.° de la Rea]
ordi •• ’ *11 lar de 19 do Octubre ultimo (D.  O., núm. 298),
Clan : O lasagasti MenUxúbal, natural de Fuenterrabía
(Gm * «>•>), hijo de Ma mel y de Josefa, de veinte anos de 
edao estado soltero, de un "metro 530 m ilímetros de esta
tu ra ■ í ras senas s i" :  peí* negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, . , , fz regular, barba ninguna, boca regular, color son
rosa «h, 'rente pequeña, aire marcial, producción buena, sin 
sen . r ticuleris, a quien de orden del Excmo. Sr. Coman
dar!  ; Jefe me hallo instruyendo expediente por la falta 
g ra v  primera de-ercion;

[ so de la jurisdicción que me concede el Código de 
J u s t o militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emp i 1 dicho soldado, para que en el plazo de treinta 
d í a s  *n t a r  desde su p u b l i c a c i ó n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se p uti tn  el cuartel Alto de San Teimo, de esta ciudad, á
fin ..e sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento d e  
ser - ’ r.uio rebelde si no compareciese en el referido plazo,
sigo ' os cíe el perjuicio á que haya lugar.

\* z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
reqí ■ -j todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ' ras agentes de la policía judicial,  para que practiquen 
aeti 1 diligencias en bu-ea del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des <r nientes, y á mi disposición,, á San Sebastián; pues 
así ngo acordado en providencia de este día.

 ̂ . rn que la presente"" requisitoria tenga la debida publi-
cid: 1 , súrtese e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la p  1 1 tía de Guipúzcoa.

I en San Sebastián á 29 de Diciembre de 1898.=
Y.° -El Juez instructor, Juan  H errera.=Por so m anda
to, e 1 bo Secretario, Federico López. 17—M

D. Leopoldo Fermosel Villasnna, prim er Ttniente y Juez 
insUi f*u>r de la segunda compañía del segundo batallón del 
regí i « nto Infantería de Smilm, núm. 7.

h  !■ íhiéndose presnitulo á con cent me ion m í o  zona de 
recl ciento de San Ss bistien y destinado a esto regimien
to v íLita José Irirr imendi E i ñiparan, natura l de Azcoitia, 
avei . - io en Azcoitia (Guipúzcoa), partido judicial de Az- 
peít apio de José y de Marín Antonia, de estado soltero, de 
die^ in-ve años de e iad ,  de oficio labrador, su estatura un 
met *3 milímetros, cuyas señas personales son: pelo, cejas 
y oj *- * >staños, nariz regular, barba nada, boca regular, co
lor ^  ), frente regular, a¡re marcial, producción buena, se
ñas ra i ticulares ninguna, á quien de orden del Excelentísimo 
Sr. { • ‘ ton general de la sexta región estoy instruyendo ex- 
ped ■ * por la falta de primera deserción;

I • ido de la jurisdicción que me concede el Código de 
Jura l- m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emp * > á dicho recluta, para que en el térm ino de tre in ta  
días contar desde la publicación en la (I- c e t a  d e  M a d r i d , 
se p rrsm te  en el cuartel Alto de San Telmo de esta ciudad, á 
finóle (que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, si
guió ndolé el perjuicio que le haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y {i los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido me lo rem itirán  en calidad de preso, con las segu- 
ridadi* convenientes, en el cuartel Alto de San Telmo, á mi 
disp '¡¡(don; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este ó 1.

T para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cid? : insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Peda en San Sebastián á 29 de Diciembre de 189U=E1 
Juez instructor, Leopoldo Ferm osel.=Por su m andato, el 
cabo Secretario, E lias Miguel. 18—M

D. Lorenzo Tamayo Comerón, prim er Teniente del segun
do batallón del regim iento infantería de Sicilia, núm  7.

Habiéndose ausentado del lugar de A duna el recluta de 
la  quimera compañía del mismo batallón Rufino Zabala Uran- 
ga, 11 íjo de José y de B biana, natu ra l del citado lugar de 
A duna (Guipúzcoa), que nació en 30 de Julio de 1879, de ofi
cio labrador, edad diez y nueve años y cinco meses, soltero, 
su  e.1 h ita ra  un metro 623 milímetros, sus señas : pelo negro, 
ceja ; i. lo ni, ojos ídem, nariz recular, barba poca, boca regu
lar, .ador bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, á quien de orden de la 

. A utoridad judicial de este Cuerpo de Ejercito instruyo expe
diente por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho Rufino Z ibala TJranga para que en el te r 
m ino de trein ta días, á contar di.sde J a  fecha de su publira- 

#ción en los periódicos oficíales, se presente en el cuartel Alto 
de San Telmo de esta plaza a fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde «i no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole d  perjuicio 
que Imya lugar.

A ía vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
re q n ro á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res • los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
a c tú a s  diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las precaucio
nes convenientes, y á mi disposición al punto dicho; pues así 
lo t. r.go acordado en diligencia de este día.

Han Sebastián 30 de Diciembre de 1898.=E1 Teniente, Juez 
instructor, Lorenzo Tamayo. 11—M

D. Avelino Martínez Reig, C apitán de la zona de rec lu ta
miento de San Sebastián, núm . 19, y Juez instructor del ex
pediente seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe le la sexta región en averiguación del paradero del re
ciura, desertor José Errazquin Zubillaga.

bor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 
ciom-do José Errazquin Zubillaga, recluta por el alistam ien
to dq Azpeitia, núm. 101 del sorteo y reemplazo de 1897, n a- 
tu r .J  de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, hijo de Ignacio y 
de .Usefra soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, 
cu v; í sernos personales son: pelo negro, cejas regulares, ojos 
gamos, nariz regular, barba poca, boca regular, color s^no, 
‘r.p ■' ^ y  dora raro bueno, producción buena y de un metro 
Mra ' : y :*•'<' - raedura , pura que en el preciso térm ino de
tro*- -  ̂ cois! •; vos desde la publicación de esta requisito
ria 1 a el ule Un oficial ae esta provincia y en la G a c e t a  d e  
Ma i.-itiD, comparezca en el local de esta zona de reclutam ien

to, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el indicado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo citado será*declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

*A s u  vez, e n  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Errazquin Zubillaga, 
y en caso de ser habió o lo remitan en clase de preso á la cita
da zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día

Dada en San Sebastián á 30 de Diciembre de 1898.=Ave- 
lino Martínez. 21—M

D. Avelino Martínez Reig, Capitán de Infantería de la 
zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez in s 
tructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe de la sexta región, en averiguación del pa
radero del recluta desertor Ensebio U ranga Altuna.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Ensebio Uranga Altuna, recluta por el alistamiento 
de Azpeitia, núm. 103 del sorteo y reemplazo de 1897, na tu 
ral de Azpt.it.ia, provincia do Guipúzcoa, hijo de Pascual y de 
Juana, soltera, de v u ü h  años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas regulares, ojos 
garzos, nariz r\ guiar, barba poca, boca regular, color sano, 
'frente- ri guiar, aire l urna o, producción buena, y de un metro 
662 imüínnUvs th estatura, para que cu el preciso término de 
trein ta  días, «m liados de^de ta publicación de esta requisito
ria en t i  Buif í ld of inal  de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  cora pare nm en el local de esta zona de reclutamien
to, calle de Echaide, núm, 6, principal, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el indicado ex- 
pedknte; bajo apt reíb¡miento de que si no comparece en el 
plazo citado' ^crá declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar .

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero n todas 1 is utoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judie1 d para que practiquen activas diligen
cias en busca del r feudo recluta Eumbio Uranga Altuna, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de esfe día.

Dada en San Sebastián á 31 de Diciembre de 1898 = A veli- 
no Martínez. 19—M

D. Avelino Martínez Reig, Capitán de Infantería de la 
zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez ins
tructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Co
m andante en Jefe de la sexta región, en averiguación del pa
radero del recluta desertor José A rru ti Arrieta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado José A rru ti Arrieta, reclu ta por el alistam iento de 
Alza, núm . 2o del sorteo y reemplazo de 1898 (excedente de 
cupo de 1897), natu ra l de Alza, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Francisco y de María, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba n inguna, 
boca pequeña, color moreno, frente regular, aire m arcial, 
producción escasa, y de un metro 557 milím etros de estatura, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d  M a d r i d , comparezca en el 
local de esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm e
ro 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibim ien
to de que si no Comparece en el plazo citado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido reclu ta José A rru ti A rrieta, y 
en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á la citada 
zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 31 de Diciembre de 1898.=Aveli- 
no Martínez. 20—M

D. Julio  Echagüe Ayani, Com andante del segundo bata
llón del regim iento Infan tería  de Sicilia, núm . 7, y Juez ins
truc to r del mismo.

Fío habiéndose incorporado á banderas el soldado proce
dente de la zona de reclutam iento de Pamplona, y destinado 
á este Cuerpo, Guillermo Hanregui Hualde, n a tu ra l de Bur
go í (Navarra), hijo de B autista y de María, de veinte años de 
edad, de estado soltero, de un. m etro 630 milímetros, de esta
tura, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas y ojos ne
gros, matiz regular, barba nada, boca regular, color moreno, 
frente espaciosa, aire jovial, sin señas particulares conoci
da», , 'a qnicfi de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de 
Ja rpgífifi me hallo instruyendo expediente por la falta grave 
d0 pr¡mera desercíón;

ligando d é la  jurisdicción que me concede el Código de 
Jiustíciia m ilitar, por la p r e s e n t e  requisitoria llamo, cito y 
emplazo a dicho '*oblado, • para que en el térm ino de tre in ta  
d í a s ,  á contar desde l a  fecha de su publicación en la G a c e t a  
d a  Madiiid, re presente en el cuartel alto de San Telmo de 
esta ciudad a fin de q u e  sean oídos sus descargos; b 'Jo aper
cibimiento de ser d e c l a r a d o  rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.f, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes do la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á San Sebastián y á mi disposición; pues 
así lo tengo ncordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a d e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias de N avarra y Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 81 de Diciembre de 1898.=  Julio 
Echagüe. =  Por su mandado, el cabo Secretario, Federico 
López. 22 - M

D. Ju an  Arza y Urra, segundo Teniente del segundo ba
tallón del regim iento Infantería de Sicilia, núm . 7, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el soldado del m is
mo Cuerpo, M artín Iribecampos Seibar, por la falta grave de 
prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar- j 
tín  Iribecampos Seibar, n a tu ra l de E lgueta, Juzgado de p r i
mera instancia de Vergara, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
Emeterio y de Micaela, de estado soltero, de diez y nuev$

años de edad, de oficio labrador, su estatura un  metro 670 
milímetros, cuyas señas personales son: pelo, cejas y ojos ne- 

¡ gros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente airosa, aire ágil, producción buena, señas particulares 
n inguna, paia  que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r í d ,  comparez
ca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Temo Alto de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos en el c ita 
do expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el indicado plazo sera declarado rebelde, parándole el perju i
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido me lo rem itan  en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á San Sebastián (Guipúzcoa), y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 1.° de Enero de 1899.=V .° B .° =  
El segundo Teniente, Juez instructor, Ju an  A rza.= P or su 
m andato, el cabo Secretario, Luis Revilla. 12—M

D. Teófilo Robledo Salaverría, segundo Teniente del regi
m iento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el reclu ta dei mismo S atu rn i
no Usandizaga Beguiristain , por la falta de incorporación á 
banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado recluta S aturnino Usandizaga B eguiristain , n a tu ra l 
de Asteazu, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y Ju a 
na, soltero, de diez y nueve años de edad, oficio labrador, 
estatura un  metro 755 m ilím etros, cuyas señas persona
les son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
m arcial, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c k t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la sala de banderas que ocupa 
este regim iento en el cuartel Bajo de San Telmo ae esta ca
pital, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que orden del Sr. Coronel de este 
regim iento se le sigue por falta de incorporación á banderas; 
bajo apercibim iento de que si no compa ece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido acusado Saturnino Usandizaga, 
y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la sala de banderas de este regi
miento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 1.° de Enero de 1899.=Teófilo 
Robledo. 15—M

D. Teófilo Robledo Salaverría, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Valencia, núm . 23, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta del mismo Jerónim o 
Arzaga Oyarzábal por Ja falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado recluta Jerónimo Arzaga Oyarzábal, na tu ra l de Irán* 
provincia de Guipúzcoa, hijo de A ntonio y Micaela, soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, y esta tu ra  
un  metro 681 milímetros, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, para  
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la sala de banderas que ocupa este regim iento 
en el cuartel Bajo de San Telmo de esta capital, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel de este regim iento se le 
sigue por falta de incorporación á banderas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será, decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido acusado Jerónim o Arzaga, y en caso de 
ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á la sala de banderas de este regim iento y á 
m í disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 1.° de Enero de 1899.=Teófilo 
Robledo. • 16—M

Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  In s ta n c ia

ALCALÁ DE HENARES

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de la ciudad 
de Alcal ? de Henares y su partido.

Por esta requisitoria se cha  y llam a á Rafael Flores G u
tiérrez, de cuaren ta y tres años de edad, hijo de José y R a
faela, casado, n a tu ra l de Córdoba, carpintero, con in s tru c 
ción, siendo sus señas: pelo negro, ojos pardos, nariz, boca y  
estatura regulares, color moreno; y á Rafaela Lara Alvarez^ 
de tre in ta  y seis anos de edad, hija de Francisco y María, ca
sada, n a tu ra l de Córdoba, dedicada á sus labores, siendo sus 
señas: pelo castaño, ojos pardos, nariz, boca y estatu ra regu  
lares, color bueno, vecinos que han  sido de Canillas, y cuyo 
paradero de los mismos se ignora, para que en el térm ino do 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario  que da fe* 
para hacerles varias notificaciones acordadas por la Superio
ridad  en la causa que se les sigue por insultos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y rem isión con seguri
dades á la cárcel de este partido de los referidos Rafael F lo
res y Rafaela Lara, caso de ser habidos.

Dada en Alcalá de Henares á 3 de Enero de 1899.=Blas de 
M esa.=E l actuario , Pascual Moreno. J —3

ALMANSA

D. Ju lián  Callejas López, Juez de instrucción de A I- 
m ansa.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al Presbítero Don 
Salvador Ramón Cucarella, de veintinueve años de edad, na-* 
tu ra l de Gandía, para que dentro del térm ino de diez días* a
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con ta r desde la in serción  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta prov in cia  y  la de V alencia, 
com parezca  en la sala audiencia  del Juzgado, sito en esta 
c iu d a d , calle  de A ragón , núm . 15, á fin de am pliar cierta  de
c la ra ción  que tiene prestada en el sum ario que me hallo  in s
truyen do sobre 'estafa por viajar en un tren u tilizando al 
efecto un billete de tem porada de baños expedido á nom bre 
de tercera persona; bajo apercibim iento de que si no com p a 
reciere le parará el per ju ic io  á que hubiere lu gar en de- ¡ 
rech o . \

A  la vez encargo á todas las A utoridades y  agentes de la  ‘ 
po lic ía  ju d ic ia l inqu ieran  el nuevo dom icilio  y  actual para- \ 
dero del referido D. Salvador R am ón C ucarella, el cual habi- \ 
taba en V alencia  el día 11 de Septiem bre de 1897, en la calle  \ 
de San B artolom é, núm . 5, cuarto segundo; en 13 de Sep- ! 
tiem bre ú ltim o, en la calle ó plaza de San Lorenzo, 10, y  en 17 ■ 
del m ism o Septiem bre, en la calle de Santa A na, núm . 2, en - j 
trep iso , habiéndose m archado á M adrid, y  si fuere favorable ! 
e l  resultado de las gestiones que se practiquen , se ponga in -  j 
m ed iatam ente en con ocim ien to  de este Juzgado para citarle 
personalm ente.

D ado en A lm ansa  á 2 de Enero de 1 8 9 9 .= J u liá n  Callejas. 
D e su ord en .— Peregrín  M olla. J— 4

Ahí DÚ JA R

D. Pedro de la Vega y  C om ino, E scribano de actuaciones 
de este Juzgado.

Certifico que en la  causa segu ida que pende en este Juz
gad o  con tra  A n ton io  D onoso Martínez por estafa, obra la re
q u is ito r ia  orig in a l que dice así:

«D . A n g e l León y  Fernández, Juez de in stru cción  de esta 
ciu d ad  y  su partido.

Por la presente requ isitoria  se cita , llam a y  em plaza al 
procesado A n ton io  Donoso M artínez, que se dice ser vecino 
de Ubeda, cuyas circun stancias  personales y  actual paradero 
se ign oran , á tí>i de que dentro del térm ino de diez días, s i
gu ientes á la in serción  de esta requ isitoria , com parezca en 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración  y responder 
á los cargos que le resultan  en el sum ario que instruyo con 
tra  el m ism o por estafa á la C om pañía de los ferrocarriles de 
M adrid á Zaragoza  y  á A lican te ; apercibido de que si no lo 
v erifica  le parará el p er ju icio  á que haya lugar.

A l m ism o tiem po, en nom bre de S. M. la R eina Regente | 
D ona M aría C ristina (Q. D. G . ) ,  requiero á todas las A u tori- j 
dades civ iles y  m ilitares y  dem ás agentes de la po licía  ju d i 
c ia l procedan  á la busca  y  detención  del ind icado procesado, 
el que caso de ser habido rem itirán  con  las seguridades co n 
ven ientes á esta cárcel de partido á m i d isp osición .

Dada en A n d ú ja r  á 2 de Enero de 1 8 9 9 .= A n g e l L e ó n .^  
P or  m andado de S. S., Pedro de la V ega.»

La requ isitoria  inserta con cuerd a  con  su orig ina l, á que 
m e rem ito.

Y para su in serción  en la G a c e t a  d e  M a d r id  p on go  el 
■presente, que firm o en A n d ú ja r  á 2 de Enero de 1899.— Pedro 
de la V ega. J — 5

A R A C E N A

D. M arcelino Núñez Báez, Juez de in stru cción  de este par
tid o .

En la n oche del 20 al 21 de D iciem bre ú ltim o fué robada 
la  casa de D. José Esteban Bernal, vecin o  de C orteconcep- 
c ió n , por cuatro hom bres d escon ocidos, los  cuales se lle v a 
ron  m ás de 25.000 pesetas en billetes del B anco de España, 
u n  portam onedas que con ten ía  sobre 15 pesetas, 13 cubiertos 
de plata, uno de ellos an tigu o , m arcado con  las in ic ia 
les J. N ., y  los  12 restantes de labor m odérna y  sin  m arcar; 
c in co  cu charitas de plata, de café, y  tres de m etal b lanco, sin  
señal a lgu n a ; un reloj de oro , dos figuritas de bronce repre
sentand o á San José, com o de c in co  centím etros de altura, y  
u n a  capa de hombire, en buen uso.

En su v irtud , ruego y  en cargo á todas las A utoridades de 
la  N ación , fuerza de la G uard ia  c iv il y  dem ás agentes de la 
p o lic ía  ju d ic ia l se sirvan proceder á la  busca de lo robado, 
pon ién d olo  todo á d isp osición  de este T ribunal, con  la perso
n a  ó personas en cu yo  poder se encuentre, si no justifican  su 
leg ít im a  adqu isición .

D ado en A racena á 2 de Enero de 1899 .= M arce lino  N ú
ñ e z — A n ton io  Pardo. J— 6

B A R C E L O N A -U N IV E R S ID a D

En v irtu d  de lo  dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s 
ta n cia  del d istrito  de la U niversidad de esta ciudad, en p ro 
v id en cia  de este día d ictada  en los autos de ju ic io  declarativo 
de m enor cu antía  prom ovid os por D. A ndrés Jansana Tore- 
l ló  y  otros con tra  los ign orados sucesores de D. Juan Sauri y  
lo s  de D. A g u stín  F alguera , se cita  por prim era vez á estos 
ú ltim os, cu yo  actu a l paradero se ign ora , para que, á v irtud  
de lo  solicitado  por los actores, com parezcan  ante el Juzgado, 
s ito  en el P alacio  de Justicia , el día 18 del corriente, á las 
on ce  de su m añana, á absolver ba jo ju ram ento in decisorio  las 
posic ion es  presentadas y  adm itidas com o pertinentes; con  
preven ción  de que si no com parecen  les parará el p er ju ic io  
que  haya lu g a r  en*derecho.

B arcelona 7 de Enero de 1899.— El actuario , Pablo A legre, 
Secretario . X — 1229

FA L SE T

D . J. E duardo T orm o M artí, Juez de in stru cción  de la 
v i l la  de Falset y  su partido .

P or el presente se cita  y  llam a á Pedro Segu í Pons, de 
cu arenta  años de edad, soltero, pastor, sin  d om icilio  fijo, 
pa ra  que en el térm in o de seis días, con tados desde la in ser
c ió n  de este ed icto  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la  prov incia , com parezca  ante este Juzgado al ob jeto de 
am p liarle  la d eclaración  en el sum ario que m e hallo  in stru 
y e n d o  sobre robo con tra  José Cedo y  otro ; ba jo apercibim ien 
to  si no lo  verifica  de pararle el p er ju ic io  á que en derecho 
h ay a  lu ga r.

Dado en F alset á 2 de E nero de 1899— J. E duardo T orm o. 
P or  m andado de S. S ., A d o lfo  Paño, hab ilitado. J— 2

FUENTEOVEJUNA

E l Sr. Juez de in stru cción  de este partido, por auto de 21 
de D iciem bre ú ltim o, declaró term inado el sum ario in stru ido 
con tra  M anuel Castro V a liñ o , con ocid o  por Carrasco V alino, 
de treinta y  tres años de edad, n atural de Santa Eulalia de 
Esperante,* en la  p rov in cia  de L u g o , soltero, jorn a lero , y  con 
tra  Juan  Fernández Q u iroga , por lesiones m utuas, m an dan 
d o  rem itir  el sum ario  á la A u d ien cia  p rov in cia l de Córdoba, 
prev io  em plazam iento de los  procesados, para que dentro dei 
térm in o  de diez días com parezca ante d ich o  superior T ribu 
n a l á usar de su derecho por m ed io  de A b oga d o  y  P rocu ra 
d or  que  n om bren ; ba jo apercib im ien to  de serles design ado de 
o f ic io  s i no los n om braran .

Y  habiéndose ausentado el M anuel Castro V aliño de P ue
blo Nuevo del Terrible, donde había fijado su residencia, é 
ignorándose su paradero, ha dispuesto el Sr. Juez se le haga 
el em plazam iento acordado por m edio de la presente cédula, 
que se publicará en los Boletines o/icialts de esta p rovincia  y 
de L u go  y en la G a c b t a  d e  Ma d r i d .

Fuenteovejuna 3 de Enero de 1899. — E l'E scribano a ctu a 
rio , M anuel Pérez. J— 7

L A  R A M B L A

En providencia  dictada con  esta fecha por el Sr. Juez de 
in stru cción  de este partido en el sum ario que en este Juzga- , 
do se instruye contra José R odríguez Sánchez, alias Niño \ 
Nuevo, preso en la corcel de esta v illa , y otros, por robo de 
caballerías, se ha m anda i o se cite al test go Juan López ¡ 
Leal, h ijo  de Juan y de A nton ia , de veintisiete años, soltero, 
vendedor am bulante, natural de Bolaño, partido ju d ic ia l de 
A lm agro, y  cuyas dem ás circun stancias, así com o su actual 
paradero, se ign oran , para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca ante este 
Juzgado con  el fin de que tenga efecto cierta d iligen cia  de 
recon ocim iento  y  otras acordadas en referido sum ario ; aper 
cib id o que de no verificarlo le parará el perju icio  á que hu 
biere lugar.

na Ram bla 3 de Enero de 1899.= E 1  actuario, Celestino 
A gu ila r . J— 8

LUCENA

D. Fernando de Santa Pau y  N ougués, Juez de in stru c
ción  de Lucena del Cid y su partido.

Por el presente, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G .), y  
por su m enor edad en el de S. M. la Reina R egente del R eino, 
exhorto y  requiero, y  en el m ío ruego y encargo á todas las 
A utoridades, civiles, m ilitares, adm inistrativas y agentes de 
la po licía  ju d ic ia l, procedan  á la busca del m etá lico  y  efectos 
que á con tin u a ción  se expresan, sustraídos en la n oche del 
15 al 16 de D iciem bre ú ltim o de la tienda de ropas de D on 
C ritóbal Badenes Calvo, vecin o de la villa  de A lcora , y  á la 
captura de los autores de d icha  sustracción , pon iendo unos y  
otros, caso de ser habidos, á m i d isposición , con  las seg u ri
dades convenientes.

Dado en Lucena á 2 de Enero de 1899.— Fernando de Santa 
P a u .— Por m andado de S. S., F. José Igu a l.

Los-efectos y metálico sustraídos son:

U nos 50 pañuelos de raso fondo negro y ca fé .
De 250 á 270 pañuelos de pita de varios colores y  n e- 

. gros.
U nos 100 pañuelos de los llam ados va len cianos, im itación  

á seda, que gastan  para la cabeza hom bres y  m ujeres.
Tres cortes de refajo de lana listados, dos encarnados y  

negros y  uno encarnado, negro y  verde.
Unas 100 pesetas en plata.
V e in tic in co  en papel del B anco de España.
Y  unas 40 en ca lderilla . J— 9

M A D R ID — IN CLU SA

D. L u is R odrígu ez de Llera, Juez in stru ctor del d istrito 
de la In clusa .

Por esta requ isitoria  cito , llam o y  em plazo á E u la lia  Pas
cua l y C astellano, h ija  de Pedro y  Rafaela, natural de M onte- 
m ayor, soltera, de vein tiú n  años, sirvienta, con  residencia  
en esta v illa , cu y o  paradero se ign ora , para que en el té rm i
no de nueve días com parezca en exfce m i Juzgado, sito calle 
del G eneral Castaños, n úm . 1, á responder á los  cargos  que 
le resultan  en el sum ario que se le in stru ye por los delitos de 
h urto  y  robo; apercibiéndola  de que si no com parece le p a ra 
rá el p er ju ic io  que haya lugar, siendo declarada rebelde.

A la vez intereso á las A utoridades y  agentes de la p o li
cía  ju d ic ia l la busca y  detención  de dicha E ulalia, pon ién do
la á m i d isp osición  en el caso de ser habida.

Dada en M adrid á 4 de Enero de 1899.— Luis R od rígu ez  
de L lera .= E 1  actuario, M anuel N avarro. J — 10

M A D R ID — HOSPICIO

En virtud  de p rov id en cia  d ictada  en 4 del actual por el 
Sr. Juez de prim era instancia  del d istrito del H osp icio  de 
esta Corte, en autos de secuestro que sigu e el B anco H ipote
cario  de España con tra  el Excrno. Sr. D. A n g e l R odríguez 
A rroqu ia , se vende en pública  subasta, que ^e celebrará en la 
sala audiencia  de este Juzgado el día 6 de Febrero p róx im o , 
á las dos de su tarde, una casa que antes fué fábrica  de yeso, 
sita en esta Corte, señalada con  el núm . 27 del paseo de E m 
bajadores, ten iendo actualm ente dos fachadas, una, que es la  
p rincip a l, á la calle de E m bajadores, por donde se d istingue 
con  el núm . 85, y  otra  á la calle de Sebastian H errera, por 
donde tiene tam bién  entrada, y  el núm . 3 du p licad o , m anza
na 416 del ensanche, tasada en la sum a de 60.000 pesetas; de
biendo advertirse á los licitadores que no se adm itirán  p o s 
turas que no cú b ra n la s  dos terceras partes de d icha  sum a; 
que para tom ar parte en la subasta habrán  de con sign a r pre
viam ente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del avalúo; 
y  que los títu los de propiedad, sup lidos por certificación  del 
R egistro , se hallan  de m anifiesto en la E scriban ía , y  debe
rán  con form arse con  ellos sin  tener derecho á e x ig ir  n in g u 
nos otros.

M adrid 5 de Enero de 1899.— V .° B .°— E usebio Martín 
R u iz .= E l  actu ario , Lesm es López. X — 1231

En v irtud  de p rov id en cia  d ictada  en 4 del a ctu a l por el 
Sr. Juez de prim era in stancia  del d istrito  del H osp ic io  de 
esta Corte, en autos de secuestro que sigue el B a n co^ R ip ote  
carió  de España contra  el E xcm o. Sr. D. A n g e l R od rígu e 2 
A rroq u ia , se venden en p ú b lica  subasta, que se celebrará en 
la sala aud iencia  de este Juzgado el día 7 de Febrero p ró x i
m o, á las dos de su tarde, cu atro  casas, sitas en esta Corte 
barrio de las Peñuelas, m anzana 416 del ensanche, en un« 
parte de la Yesería denom inada del paseo de Em bajadores, 
señaladas respectivam ente con  los núm eros 27 y  31 m od er
nos, h oy  89; 33 m oderno, h oy  91, y  35 m oderno, h oy  93, ta 
sada cada casa de las tres prim eras en la  sum a de 29.QOO pe 
setas, y  la ú ltim a en la de 33.000 pesetas, que h acen  en ju n 
to  la cantidad de 12 0 .0 0 0  pesetas, debiendo advertirse á Ioí 
licitadores que no se adm itirán  posturas que no cu bran  las 
dos terceras partes de d icha  sum a; que para tom ar parte er 
la  subasta habrán de con sign ar previam ente sobre la mes? 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo  del rem ate; y  que los títu 
los  de propiedad de las fincas, sup lidos por cert ificación  de 
R egistro , se h allan  de m anifiesto en la E scriban ía, y  deberái 

I con form arse con  ellos, sin  tener derecho á ex ig ir  n ingunos 
I otros.

M adrid 5 de Enero de 1899.==V.Q B.°^=Eusebio M artín   ̂
R u iz .—-El a ctu ario , Lesm es López. X — 1232

M A D R ID — U N IVERSIDAD

En el Juezgado de prim era instancia  del distrit o >L* la 
U niversidad do esta Corte, por providencia  dictada en V s leí 
actual en los autos de ju ic io  declarativo de m ayor c i . í a ,  
in coados por D. M iguel Basabrú y A ym erich  contra ! . o. re
deros de D. Ram ón de Prado ó los que ostenten su ivpv-; en- 
ta ción  ju ríd ica , y  los Sres. D. Pablo López y D. Justo de las 
H oras, se ha acordado em plazar por segunda vez á h.- los 
ú ltim os, para que dentro del térm ino de seis días in- : v rro
gadles com parezcan en los referidos autos, personan :x -  en 
form a; previniéndoles que de no verificarlo  les parará o y>er- 
ju ie io  que haya lu gar en derecho.

Y  m ediante á ignorarse el dom icilio  de los expres ío  s e 
ñores D. Pablo López y  D. Justo de las lleras, les emp¡ en
form a por m edio del presente segundo ed icto  á los fin . •; por 
el térm ino que queda in d icado.

M adrid 27 de D iciem bre de 1893.= V . °  B .°= E l 8 ' nez, 
M éndez.— A nte m í, Esteban Unzueta. X — ■ X )

V A L E N C IA  DE DON JU AN
D. Pedro de U rquiano y  López, Juez de prim era in stancia  

de esta v illa  de Valencia  de Don Juan y su partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado x  ha 

presentado escrito por el P rocurador D. Felipe BeyUm, en 
nom bre y con  poder de D. M anuel V illegas A rce, vt : de
V eguellina  de O rvigo, en el A yuntam iento de Vi lian . - o li-
citando se convoque á nueva junta, general de aeree en
el con curso prom ovido por el finado D. A lfonso Gon ' de
Prada, vecino que fue de V illaornate, en el año de R ; . ante 
D. Benito Serrano y A liaga , Juez de prim era instar •» que 
fué de u no de los de M adrid, y segu ido después en e h iz -
gado de prim era instancia , por haberse decid ido á f r del
m ism o la com petencia  que se suscitó; en su consecu- a, se
d ictó  por este Juzgado en el día 29 del actual pro • ■ meia
m andando con vocar á nueva junta general de acre n-es á
los bienes con cursados del referido 1). A lfonso  G oi . J -z  de 
Prada, entre cu yos  bienes figura un m olino  harinero, m ' q en 
térm ino de V illaornate, y que, según  se d ice en dieim scri- 
to, adm inistra  en la actualidad D. C ipriano Barrientes, veci
no de M equinenza, en la prov incia  de Zaragoza, niet Don
A lfonso  G onzález; y al efecto se llam a á los acreedor' o per
sonas que les representen, para que el día 30 del pró\ ¡ <> rúes
de Enero, á las diez de la m añana, com parezcan  er sala
aud iencia  del Juzgado de prim era instancia  de esta \ > <, con
los títu los justificativos de sus créd itos; bajo apercim  m iento 
que de no com parecer les parará el perju icio  consiguiente.-

Dado en V alencia  de Don Juan á 31 de D iciem bre de 1898. 
Pedro de U rq u ia n o .~ E i E scribano, M anuel G arcía  Aívarez.

X — 1926
V A L V E R D E  DEL CAMINO

D. D aniel F eijoo  y  Viso, Juez de in stru cción  de este par
tido.

Por el presente llam o y em plazo á N icom edes U uñero 
M artín , natural y vecino de Santa A na la R eal, soltero, jo r 
nalero y de catorce años de edad, cu y o  actu a l p r ■ ¡ero se 
ign ora , para que en el térm ino de diez días, contad. ;, desde 
la in serción  de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d . - m apa
rezca ante este Juzgado ó m anifieste el punto donde halla* 
á fin de ser recon ocid o  por dos F acu ltativos; ba jo :*■ ero ib i- 
m iento que de no hacerlo le parará el p er ju ic io  á qm haya 
lu gar; pues así lo he acordado por providen cia  del día de hoy, 
d ictada en la causa que in stru yo sobre lesiones de (helio in 
d iv id u o  y  otro, ocu rridas en la vía  férrea de la m ina Castillo 
Buitrón.

V alverde del C am ino 2 de Enero de 1 899 .= D an ie l Feijoo y  
V is o .= E l actu ario , L u is  A rra yá s. J— 17

VIV E R O
D . C lod om iro  M eruéndano Arias, D octor en D erecho c iv il 

y  ca n ón ico  y  Juez de prim era in stan cia  del partido de V i
vero.

H ago p ú b lico  que ante este Juzgado p rom ovió  > arm en 
R odríguez Sierra, casada, labradora y vecin a  d é la  parroqu ia  
de M agazos, en este térm ino m u n icip a l, expediente p".r a 'd e 
c la ración  de ausencia  de su m arido M anuel Otero Fernández, 
el cual expediente fué sustan ciado por los  trám ites o rd in a 
rios  y  resuelto á m edio del auto fecha 24 del corriente m es, 
cu ya  parte d isp ositiva  dice así:

«8 . S., por ante el E scribano que autoriza , d ijo  que debía 
declarar y declaraba la ausencia  de M anuel Otero, m arido de 
la recurrente Carm en R odríguez Sierra, pudiendo ésta e jer
cita r los derechos que respecto á la a d m in istra ción  de los 
bienes del ausente su m arido le o torga  el c ita d o  art. 187 del 
C ód igo c iv il; cu ya  dec larac ión  no surtirá  efecto  hasta seis 
m eses después de su p u b lica c ión  en los p er iód icos  o fic ia les .»

Dado en V ivero á 31 de D iciem bre de 1 8 9 8 .= C lo d o m iro  
M eruéndano.— A n te m í, A g a p ito  S oto . X — 1227

Z A R A G O Z A -S A N  PA B LO
D . Jenaro R am ón  y  O livares, Juez de prim era  in stancia  

del d istrito  de San Pablo de Zaragoza, D elegado para la ins
p ección  del R eg istro  de la propiedad de la prop ia  capita l.

H ago saber que por D . L eop oldo B osque Calved, R egistra 
dor in terino de la propiedad de este p artid o , se ha  so licitado  
la  devolu ción  de la cuarta  parte de sus h on ora rios  com o tal 
R eg istrador, que en con cep to  de fianza con sign ó  en la Caja 
de D epósitos á d isp osición  del l im o . Sr. Presidente de la E x 
celen tísim a A u d ien cia  del territorio  para responder de su 
gestión , por haber cesado en el desem peño del R egistro en 21 
de A b r il ú ltim o .

Y  se anu ncia  por este cu arto  ed icto , que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Zara
goza, c itan do , com o dispone el art. 277 del reglam ento para la  
e je cu c ión  de la ley H ipotecaria , á los  que tengan que deducir 
a lgu n a  rec la m a ción  con tra  d icho  D. Leopoldo Bosque, por 
razón  del expresado ca rgo , para que dentro de un m es, que 
em pezará á con tarse  al sigu iente  día al en que el ed icto  se 
inserte en la G a c e t a  d k  M a d r id , la presente en form a  ante 
este J uzgado , establecido en el piso prin cip a l de la  casa  n ú 
m ero 62 de la  ca lle  de la D em ocracia.

D ado en Z aragoza  á 3 de Enero de 1899.— Jenaro R a 
m ón . = El S ecretario de gobierno, L icen c ia d o  M anuel Se
rra n o . J — 19

Juzgados  m unicipales 
A L C A L Á  DE H E N A R E S

D . L u is  M orcillo  P alom ar, Juez m u n ic ip a l de esta ciudad 
de A lca lá  de H enares.

P or el presente ed icto , que ha  de insertarse en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la  p rov in cia , se hace sa
ber que en el expediente que se in stru ye para proveer la p la 
za de S ecretario  de este Juzgado se ha  señalado el térm ino 
de q u in ce  d ías, á con tar desde la in serción  del presente en 
d ich os  p er iód icos  oficia les, para que los  que aspiren á ob te -
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nerla presenten dentro de dicho término las solicitudes con 
los documentos que previene el art. 13 del reglamento de lo 
de Abril de 1871 y Real decreto de 17 de Julio de 1895. #

Dado en Alcalá de Henares á 2 de Enero de 1899 —- Luis 
Morcillo.—Por su mandado, Juan N. Hernández Montalvo.

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  "V alen cian a  d e K íavegacion . 

Balance en 30 de Junio de 1898.
Pesetas.

ACTIVO — ------------ -
Caja: existencia   • • •
Banco de España: existencia...............................
Deudores: diferentes     • '¡n?
Almacén del Grao: existencias.. ....................... 1L
Ajuar: u valor   ...................................... .• 2.455*15
Acciones á enajenar: 163 de 910 pesetas nomi

nales, estimadas á 725 pesetas................... , . 118.175
Acciones á emitir: 1.615 de 910 pesetas nomi

nales....................................................... . . . .  v ; . 1.469.650
Emisión de acciones: pérdida en la emisión 

de 360 de la segunda serie de 935 pesetas no
minales, á 750 pesetas efectivas..................... 66.600

Efectos en cartera: su valor.................................. 467*90
Vapores: -valor de seis, titulados Denia, Mar- 

tos, Grao, Játiva, Alcira y Sagunio..................  2.027.387

3.833.925*80

PASIVO
Acreedores: diferentes...........................................  112.301*93
Obligaciones pendientes: existencia.................  7.739*83
Dividendos: pendientes de pago      6.480
Amortización de acciones: por lo siguiente:
Pendientes de pago ..........  .............; . 3.375
25 pesetas por acción s/ 2.222 en cir

culación.................................................  55.550
-------------  58.925

Reserva para imprevistos: existencia...............  1.2^7*36
Capital: líquido.......................................................  3-640.000^
Pérdidas y ganancias: saldo á destinar  7.181*68

3.833.925‘80 I

Valencia 30 de Junio de —Compañía Valenciana de 
Navegación.—E\ Director, Antonio Lázaro. X —1233

L a  U n ió n  y E l  F é n ix  E sp a ñ o l.
Compañía de seguros reunidos.—Ramo de vida.

Verificado el sorteo correspondiente á 1,° del actual de las 
pólizas-obligaciones anejas á los contratos de los seguros sobre 
la vida, han resultado amortizadas las siguientes:

Números 895, 1.299, 1.695, 2.493, 3.374, 3.581, 3.757, 3.845, 
4.075, 4.991, 6.105, 6.381, 8.192, 9.652 y 9.945.

Madrid 2 de Enero de 1899.=E1 Director, T. Padrós.
X—1234

B o lsa   de M adrid.

Cotización oficial del dia 10 de Enero de 1899, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICO S .......... ......... ' .. ...........
Día 9. Día 10.

    —      -

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

Serie F , de 50.000 pesetas nominales  55f30 55*50-45
Idem E, de 25.000 id. id........................................ 55*40 55‘55-50
Idem D, de 12.500 id. id .   55*45 55*70-60
Idem C, de 5.000 id. id ....................... 5 ¿‘35 5 ¿*35-40-30
Idem B, de 2.500 id. id .......................................  * 60*30 (>0*50.40-60
Idem A, de 500 id. id ............................................. 60*50 60*70-80
Idem G y H, de 100 y 200 id. id........................   59*10 *
Bn diferentes series...................................... . 58 70 60‘20 70-55*60-58*15
A plazo................... ........................................ 55*20 55*40-50 45

fin cor. f l r . '
D e u d a  p e r p e t u a  cambio m. 55*45

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .

Serie F , de 24.000 pesetas nominales  59*80 59*95-60 0/0-60*15
Idem E, de 12.000 id. id........................................  59 90 60*10-60 0/0
Idem D, de 6.000 id, id ......................................... 90*15 60*20
Idem C, de 4.000 Id. id .........................................  00*40 60*50
Idem B , de 2.000 id. id.........................................  60*20 60*45
Idem A, de 1.000 id. id ........................................  60*75 60*75
Idem G y H, de 100 y  200 id. id ......................  62*50 62*75
En diferentes se r ie s ... ........................................... 60*55 60*10-50
Partidas de 50.000 pesetas nom inales  * *
Idem de 100.000 id. id .   ................... 69*75 60 0/0
A p la z o    ., „   * *

D e u d a  a l  4  p o r  1 0 0  a m o r t i z a b l e .

Serie E , de 25.000 pesetas nom inales  65*70 65*60
Idem D, de 1*2.500 id. id ............................................... » 65*70
Idem C, de 5.000 id id . ...................................... 65*90 66 0/0-66*10
Idem B, de 2.500 id. id...............................................  66*20 66*30-50
Idem A, de 500 id. id  67*90 68 0/0-68*25-50
En diferentes se r ie s ............................................  66*10 66 0/0-67 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, d e 500 pesetas.  ........................... 1010/0 101 0/0-101*10
Serie B, de 5.000 pesetas............................. 101 0/0 100*95-101 0/0

A p lazo . .......................................................................  > >
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so-J

ore la  renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho anos núms. 1.600.000 90*70 90*65-60-50-55

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  90*80 90*60-55
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888  49‘05 49*10-15-25-10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  48‘95 49*15-25-10
A p la z o ... ................................................    48*20 *

Día 9. Día 10.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  41*40 ! 41* ¿5-65-85-80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  41*45 ) 41*70-85-80
Aplazo    * \ *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100  67 0 0 , 67*60-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  66*50 ; 67*60-75-50-55-65
Idem sene B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone-| ;

da do Filipinas, con pago de intereses y j \
amortización en la Península al cambio | 
corriente que fije el Gobierno á sus ven-J \
cimientos, números 1 á 98.748..................... i * ¡ *

B a n c o  H ip o te c a r io  de E s p a ñ a  j i
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-—171.500 105*75 105*75
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. > 103*25 j

Acciones del Banco de España - 388 0/0 388 0/0 !
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  888 0/0 388 0/0 ]
Idem de la Compañía arrendataria de Ta- j

bacos.—Acciones al portador.......................  229 0 0 228 0/0 |
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  228 0 0 * j

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a z s  d e l  R e i n o

Daño. Beneficio' Daño. Beneficie j

Albacete *...........  0*80 * j Logroño... 0*35 *
Alcoy...........................  0*30 - Lorca   0*79 *
A lis a n te .. . . . . . . . . .  • L a g o ... ................  0‘85-
Almerla. * • ■. Q*25 % \i llaga Q‘20 *
Avila............................  0*25 * VEurcía...   *
Badajos   G*3Q * Orense................ . . . . .  0*30 *
Barcelona . . .  0*20 * /H iedo....   6*25 »
Béjar * .......................... 0*35 •* Falencia.....................  0*30
Bilbao   o*20 * palma de Mallorca. 0*25
Burgos   0430 * 'p a m p lo n a ...-.  0*25
C á ceres ...* .*- . . . . .  o*80 r P o n te v e d ra .... . . . .  QT5 «
Cádiz     0*29 * Ksns ................ O*®9 *
C a r ta g e n a .......-*  '0*20 16 Salam anca..  0*25 »
Castellón   0*80 » San S e b a stiá n ...... 0*20 *
Ciudad Rea 1 . . . . . . .  0*35 '* Santander . . . . .  G‘23
C ó r d o b a 9*80 »■ Sta. Oras Tenerife., q‘85 *
Coruña............. .. • • • 0*25 á> Santiago. . .  - - ...........  0‘Jáü &
Cuenca...     0*35 • » ’ .Sagovia.  .............  0*80
yorrol . . .  0*25 » Ge v illa ..   0f20 *
Gerona   0*25 » Seria  0*89 59
Gijón........................... &‘25 9 -T a rra g o n a ...  0*25 *
Granada. . . . . . .  0*80 » Talavorala M i m . 0*70
Guaáalajara  0*85 - T e ru e l...  .......... . . . .  0*89
Hayo   0‘25 * Toledo.................   0‘80 *
H u o lv a . . . . . . . . . . . .  0*25 » Tudela   0'€5 *
Huesca......................  0*30 » Valencia  .........  0*29
I r&el.    . . .  0*80 v Valladolid.................  0*25
leres de la Frontera 9*20 * Y ig o . . . . . ................... Gl20
León  ..... 0*80 * Vitoria   @635 *
L é r i d a . . . . . . , - - - ,  CW¿G * Z am ora....................  0*80
U ñ ares....- ,.-  - 0*25 * Z aragosa...'.,   9‘SO *Bolsas Extranjeras

'

París 9 de Enero de 1899.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
I Idem id. id. interior  á >
) Idem amortizable al 2 por 100  á * i

Fondos españolas. . .  Mom fd_ a, 2 p0T m  0sterior  á ,
f Idem id. al 3 por 100 exterior  á * j
\ Obligaciones de Cuba  á 189‘00

„  , - { 3 por 100  á 101*20Fondos franceses... \ 6{ 3 1/2 por 100..............................................  a
Consolidados ingleses.   á 110*75

Cambios oficiales sobre plazas del extranjeras

Londres, á la vista, libra esterlina, 00‘00.
París, á la vista, beneficio, 29*50-80*00.

D ireccion  gen eral d e C orreos y T elegrafos  

A y e r  n o  h u b o  p a r t e  de l lu v ia s .

Observatorio de MAdrid

Observaciones meteorológicas del día 10 de Enero de 1899 .

TEMPERATUÜA 
y hamedad del aire.

barómetro — DI RECCI ÓN ESTADO
HORAS reducida........................................... ....

á 0° y en '  rrlmflii* 7 clase del Tiento. ¿ e l c i e l o ,
milímetros. Seco.

6 mañana  701*96 3*7 3*2 S   Calma.. Cubierto.
9 m añan a.... 70303 5 3  5*1 S   B risa ... Idem.

12 del d ía .. . .  702 86 7 6 6*0 SO  Id em ... Idem.
8 de la tarde. 702 99 9 0 7*2 O   Viento. Casi cub.
6 de la tarde. 704‘08 6 4 5 5 SO —  Id em ... M .nuboso.
9 de la noche. 705*82 6*3 3 8 tO. (v ,. Id em ... Idem.

Temperatura máxima del aire á la  som bra  ........................... 9*8
Idem m ínima...........................................................................................  1*5

D iferencia................................................    8*3
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la  t ie r r a .. . .  14*0
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.....................................  38*1

D iferencia.................................................................................  24*1
Temperatura máxima á cielo descubierto ju nto á la  tierra

vegetal ó laborable  ................................................................ 14 0
Idem mínima, id .....................................................................................  0*8

D iferencia.................................................................................  13 2
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas

(kilóm etros)  ........................................................    352
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).....................................  4*7
A ltura id. con respecto á la  media anual, á las seis horas

de la  n o ch e . .............................. ....................................................... — 1*2
Llu via en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros).. . .  • 0*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrig 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia , á las siete, 
el día 10 de Hnero de 1899.

¡
Altura i empe- Dúec. Fuerza .

barométrica ralura Estado úül&ft#
á 0o cd cion

LOCALIDADES y al nivel grados del u del cielo. de t» »*s.
del mar en : entesi- Tienl0< vie3at0. 
milímetros. males.

S Sebastián.
Bilbao  758*2 12*4 SO. ..  B. fte .. M, nuboso. Tranq.
Oviedo  755*4 9*4 N O.... Calma.. Casi desp.. *
Coruña (7 h .;. 755*1 10*0 * B risa .. Cubierto... 1 ueaje.
Santiago.......
Orense   757*5 7*6 S . Idem... Lluvioso...
V igo..............  756*8 12*4 S O .... Viento. Nuboso.. . Agitada.

Oporto...........
Lisboa (8 'h .).
Badajoz............  762*4 10*8 SO Calma.. Casi desp. .

S .Fern. (7 h.i 761 *7 12*1 O B. lig .. Despejado.. Tranq.
Sevilla..............  762*8 10*2 N O .... Idem... Cubierto...
Málaga.........
Granada.. . . .
Alicante  760*5 14*2 O   Viento. Casi desp.. ranq.
Murcia  763*0 5*9 SO .. B. l ig -  Nubos..........
Valencia  761*0 H‘0 SO  Caima. Cubierto *
Palm a   759*8 12*4 N O .... B. l ig . . Casi de-p Tranq.
Barcelona..„. 758*2 12*0 NNO.. Calma. M. nubos; . ‘detn.

Teruel  761*6 1*0 S   Idem... Nebuloso. . *
Zaragoza  759*1 6C0 E   B. lig .. Nuboso.., >
So ria .............
Burgos  756*7 3*0 S  Idem ... Cubierto... *
León..............
Valladolid...
Salamanca... 760*6 5*8 O  Viento. Idem  *
Segovia  757*9 5'0 S  Idem... I-'-m ................   *
Madrid  761*4 5*3 S . . . . . .  B risa ., rd e m ....... «>
Escorial  760*8 2*6 S O ....  Id. fte.. ídem... . . .
Ciudad Real.. 762*6 5*5 N O .... Idem.. Lluvioso... *
Albacete .. .»  763*1 6*1 O SO .. Id. l ig . Cuti.er.o... *

París..............
Gris-Nez.......
St. Mathieu..
Isla dkAix___
Biarritz.........
Clermnnt__
Perpiñán.....
Sicie...............
Niza..............

Roma.............  761*2 1*0 ’* B iisa... Idem  *
Liorna  7o3‘4 6*0 N O .... Calma. Idem  *
Palermo  763 2 1 2*6 SSO ... B. l ig ..  bien  *
Cagliari   762*5 7*2 ONO.. Brisa... M. nuboso. - *

Form an p arto  do ©ste número do la  Gaceta los pilo- 
ios 3 y 4  do las sentencias d© la Sala d© lo civil del 
Tribunal Suprem o, correspondientes al tomo 1.

A N U N C I O S

A DMINISTSA.CIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  qn© 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provía** 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes«8 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pías©» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares ou« «• 
pidan.

flENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendt 

en el Almacén de la Ga c e t a  d e  Madrid á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Híginio, Papa y m ártir, y Santa H onorata.

Cuarenta horas en la iglesia de las Adoratrices 
(calle del Duque de Osuna).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 48 d© 
abono.—Turno 1 Los puritanos.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Día de moda*
E l desdén con el desdén.—A cadena perpetua.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 102 de 
abono.—4.a serie.—Turno par.—Curro Vargas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.—La cria
tura.—-Tocino del cielo.—Mimo.— Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
E l dúo de «La Africana» .—El ssñcr Joaquín.—La verbena de los 
Paloma.—Gigantes y cab(zadi s.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La banda da 
trompetas. — Los tres millones.—La chavala.—La fiesta de San 
Antón.

TEATRO RO JE A .—A las ocho y tres cuartos.-/Q uién  
fu era  libre!—Niñ^ li<. sa.—La lugareña.—¡A mí, los reventadores/


